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PLAN DE GESTIÓN DE ESTANQUES TEMPORALES 

1. ÁMBITO DE GESTIÓN 

1.1. LÍMITES CARTOGRÁFICOS 

Ficha: 

- Categoría: LIC1. 

- Nombre: Basses. 

- Superficie: 331,8 ha. 

- Términos Municipales: Llucmajor (15%) de la Isla de Mallorca, Ciutadella (35%), Alaior (27%), Maó 

(13%), Es Mercadal (7%) y Ferreries (1%) de la Isla de Menorca y Formentera (2%) de la Isla de 

Formentera. 

- Región biogeográfica: Mediterránea. 

El Plan de Gestión de los estanques temporales está formado por los siguientes LIC: 

- ES5310037 Basses de la marina de Llucmajor. 

- ES5310114 Binigafull. 

- ES5310115 Es Molinet. 

- ES5310116 Biniatrum. 

- ES5310117 Ses Pallises. 

- ES5310118 Torre Llafuda. 

- ES5310119 Penyes d´Egipte. 

- ES5310120 Es Clot des Guix. 

- ES5310121 Binigurdó. 

- ES5310122 Mal Lloc. 

- ES5310123 Bassa de Formentera. 

- ES5310124 Bassa de Sant Francesc. 

 

 

 

 

 

 

                                                                    

1 Las Zonas de Especial Conservación (ZEC) son los LIC incluidos en la lista aprobada por la Comisión Europea y en las cuales se aplican las 

medidas de conservación necesarias para el mantenimiento o restablecimiento, en un grado de conservación favorable, de los hábitats 

naturales y/o de las poblaciones de las especies para las cuales se haya designado el lugar. Aunque las Zonas de Especial Protección para las 

Aves (ZEPA) no se incluyen dentro de esa categoría, por claridad del texto, en adelante el Plan aludirá al espacio objeto de gestión mediante 

la denominación ZEC. 
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Además, el LIC de las Basses de la marina de Llucmajor está formado por las siguientes basses: 

- Bassa de Son Cànoves - Bassa de Cugullutx - Bassa Plana 

- Bassa Fonda de Son Cànoves - Bassa de Cas Frares - Bassa Gran de Garonda 

- Bassa Gran de Son Verí - Sa Bassa Seca - Bassa del puig de Roig 

- Bassa Gran de Son Granada - Bassa de Can Cabrianes - Bassa de Can Taixaquet 

- Bassa Doble - Bassa de sa Pobla - Bassa Plana de Son Granada 

- Bassa de Puigderrós de Baix - Bassa de sa Caseta - Bassa de Can Gamundí 

- Bassa de Puigderrós de Dalt - Bassa del camí de sa Llapassa - Bassa del safareig de sa Llapassa 

- Bassa de Son Alegre - Bassa de sa Llapassa - Bassa de sa Llapasseta 

- Basses de Can Garra Seca - Bassa de Llucamet Àguila - Bassa de Can Cabrianes 

- Bassa de sa Torre - Bassa fonda de sõëguila - Bassa del sud de Cas Frares 

 

Las coordenadas del ámbito territorial de los LICs son las siguientes: 

ES5310037 ES5310114 

Coordenadas del centro E 2Ě 48õ53õõ / 39Ě 24õ 55ó Coordenadas del centro E 3Ě 53õ 34õõ / 40Ě 1õ 53ó 

Superficie 49,50 ha Superficie 2,739 ha 

Altitud mínima 75,00 m Altitud mínima 41,00 m 

Altitud máxima 150,00 m Altitud máxima 45,00 m 

ES5310115 ES5310116 

Coordenadas del centro E 3Ě 5õ 46õõ / 39Ě 49õ 54ó Coordenadas del centro E 4Ě 0õ 15õõ / 39Ě 59õ 14ó 

Superficie 9,101 ha Superficie 1,142 ha 

Altitud mínima 20,00 m Altitud mínima 110,00 m 

Altitud máxima 264,00 m Altitud máxima 140,00 m 

ES5310117 ES5310118 

Coordenadas del centro E 3Ě 59õ 50õõ / 39Ě 59õ 55ó Coordenadas del centro E 3Ě 55õ 29õõ / 39Ě 59õ 50ó 

Superficie 2,554 ha Superficie 96,505 ha 

Altitud mínima 76,00 m Altitud mínima 105,00 m 

Altitud máxima 86,00 m Altitud máxima 131,00 m 

 

 

 

ES5310119 ES5310120 

Coordenadas del centro E 4Ě 12õ 2õõ / 39Ě 57õ 11ó Coordenadas del centro E 4Ě 11õ 8õõ / 39Ě 57õ 49ó 

Superficie 44,339 ha Superficie 88,824 ha 

Altitud mínima 70,00 m Altitud mínima 80,00 m 
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Altitud máxima 110,00 m Altitud máxima 100,00 m 

ES5310121 ES5310122 

Coordenadas del centro E 4Ě 6õ 38õõ / 40Ě 0õ 14ó Coordenadas del centro E 3Ě 56õ 50õõ / 39Ě 59õ 59ó 

Superficie 14,963 ha Superficie 16,194 ha 

Altitud mínima 76,00 m Altitud mínima 100,00 m 

Altitud máxima 146,00 m Altitud máxima 140,00 m 

ES5310123 ES5310124 

Coordenadas del centro E 1Ě 26õ 40õõ / 38Ě 41õ 52ó Coordenadas del centro E 1Ě 26õ 18õõ / 38Ě 41õ 51ó 

Superficie 5,600 ha Superficie 0,400 ha 

Altitud mínima 19,00 m Altitud mínima 20,00 m 

Altitud máxima 23,00 m Altitud máxima 21,00 m 

 

El área objeto de planificación está situada en tres de las islas (Mallorca, Menorca y Formentera), donde las 

coordenadas UTM de los LICs son las siguientes: 

Mallorca 

Bassa X Y 

Basses de la marina de Llucmajor - - 

Menorca 

Bassa X Y 

Binigafull 576.090,501 4.431.510,340 

Es Molinet 600.496,970 4.428.883,520 

Biniatrum 585.655,817 4.426.689,640 

Ses Pallises 585.094,386 4.428.003,520 

Torre Llafuda 579.039,390 4.427.650,220 

Penyes d´Egipte 602.483,903 4.423.042,510 

Es Clot des Guix 601.167,443 4.424.313,070 

Binigurdó 594.724,096 4.428.650,210 

Mal Lloc 580.632,170 4.427.935,450 

Formentera 

Bassa X Y 

Bassa de Formentera 364.746,668 4.284.360,550 

Bassa de Sant Francesc 364.225,178 4.285.251,590 

1.2. RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD 

Todo el territorio incluido dentro del ámbito de gestión del presente Plan es privado, ocupando una superficie de 

331,80 ha, distribuidas entre las islas de Menorca (83%), Mallorca (15%) y Formentera (2%). 

1.3. FIGURAS DE PROTECCIÓN E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA 

CONSERVACIÓN 

El ámbito del PG de las Basses, además de la designación como Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) de las 

Basses que lo componen, presenta las siguientes figuras de protección: 
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 Toda la isla de Menorca está declarada Reserva de Biosfera por el programa MAB de la UNESCO desde 

1993. 

 Los LIC ES5310114 Binigafull y ES5310118 Torre Llafuda coinciden con la ZEPA La Vall (ES0000230). 

 Los LIC ES5310119 Penyes d´Egipte y ES5310120 Es Clot des Guix coinciden con la ZEPA Capel de 

Ferro (ES0000386). 

 El LIC ES5310121 Binigurdó coincide con la ZEPA Barbatx (ES0000385).  

 Áreas Naturales de Especial Interés (ANEI) en atención a la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios 

naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Islas Baleares): el nº 17 de 

Santa Águeda y s´Enclusa (con un 25% de cobertura en el LIC ES5310117 Ses Pallises) y el nº 19 de 

Penyes d´Egipte (con un 100% de cobertura en el LIC ES5310119 Penyes d´Egipte y un 65% en el LIC 

ES5310120 Es Clot des Guix), declaradas por la Ley 1/1991 de 30 de enero de Espacios Naturales y 

Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Illes Balears, con un 25% de cobertura. 

Las balsas, al igual que el resto de los recursos hídricos de las Islas Baleares, tienen como instrumento de 

ordenación el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Islas Baleares aprobado por el Real 

Decreto 684/2013, de 6 de septiembre. 

1.4. ESTRUCTURAS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

A continuación se relacionan las diferentes estructuras de gestión y administración presentes en el ámbito del PG 

de las Basses. 

 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente: 

¶ Demarcación de Costas de las Illes Balears. 

 Govern de les Illes Balears: 

¶ Conselleria Agricultura, Medi Ambient i Territori: 

- Secretaria General: Cuerpo de vigilancia Agentes de Medio Ambiente. 

- Direcció General de Medi Natural, Educació Ambiental i Canvi Climàtic: Biodiversidad y 

ordenación de los recursos naturales; Planificación de la conservación y de la gestión de los 

espacios naturales protegidos; Aprobación de los programas anuales de ejecución y los proyectos 

de obras y actividades de los espacios naturales protegidos; Ecosistemas terrestres y marinos; 

Paisaje; Especies protegidas; Recursos forestales; Planificación y gestión forestal y de montes; 

Prevención y extinción de incendios forestales; sanidad forestal; Caza. 

- Direcció General de Medi Rural i Marí: Vigilancia, gestión y ordenación de los recursos marinos. 

- Direcció General de Recursos Hídrics: Planificación hídrica, tarifas y planes de ahorro, Dominio 

Público Hidráulico y régimen jurídico del agua. 

- Agència Balear de l'Aigua i la Qualitat Ambiental (ABAQUA). 

- Institut Balear de la Natura (IBANAT): prevención y extinción de incendios forestales, gestión 

forestal y conservación de los espacios naturales protegidos. 

 Consell de Mallorca, Consell Insular de Menorca, Consell Insular de Ibiza y Consell Insular de 

Formentera. 

 Agència Menorca Reserva de Biosfera 

 Associació Leader Illa de Menorca 

 Entidades Locales de las islas (Ayuntamientos, Mancomunidades, Consorcios y demás organismos 
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relacionados), y especialmente las siguientes: 

- Fed. d'Entitats Locals de les Illes Balears (FELIB) 

- Ajuntament d'Alaior 

- Ajuntament de Ciutadella 

- Ajuntament de Ferreries 

- Ajuntament de Llucmajor 

- Ajuntament de Maó 

- Ajuntament des Mercadal 

 Otras entidades: 

- Propietarios de los terrenos. 

- Entidades y organizaciones de conservación. 

- Representantes de intereses económicos y sociales locales. 

1.5. MARCO LEGAL Y PLANES SECTORIALES QUE AFECTAN A LA GESTIÓN 

1.5.1. Normativa europea 

 Directiva 92/43/CE, de 21 de mayo, relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Flora y 

Fauna Silvestres (Directiva Hábitats). DO L 206 de 22.7.92. 

 Decisión 97/266/CE de la Comisión de 18 de diciembre de 1996 relativa a un formulario de información 

sobre un espacio propuesto para su inclusión en la red Natura 2000. DO L 107 de 24.4.97. 

 Decisión 2006/613/CE de la Comisión, de 19 de julio de 2006, por la que se adopta, de conformidad 

con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de importancia comunitaria de la región 

biogeográfica mediterránea. DO L 259 de 21.9.2006. 

 Decisión 2008/335/CE de la Comisión, de 28 de marzo de 2008, por la que se adopta, de conformidad 

con la Directiva 92/43/CE del Consejo, la primera lista actualizada de lugares de importancia 

comunitaria de la región biogeográfica mediterránea. DO L 123 de 8.5.2008. 

 Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre 2009 relativa a la 

conservación de las aves silvestres. DO L 20 de 26.1.2010. 

 Decisión de ejecución 2011/484/UE de la Comisión, de 11 de julio de 2011, relativa a un formulario de 

información sobre un espacio Natura 2000. DO L 198 de 30.7.2011. 

 Decisión 2012/9/UE de la Comisión, de 18 de noviembre de 2011, por la que se adopta, de 

conformidad con la Directiva 92/43/CE del Consejo, la quinta lista actualizada de lugares de 

importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea. DO L 10 de 13.1.2012. 

 Decisión de ejecución 2013/29/UE de la Comisión, de 16 de noviembre de 2012, por la que se adopta la 

sexta lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea. 

DO L 24 de 26.1.2013. 

1.5.2. Normativa estatal 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. BOE núm. 299 de 

14.12.2007. 

 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes. BOE núm. 280 de 22.11.2003 y ley 10/2006, de 28 de 

abril, por la que se modifica la Ley 43/2003. 
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 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. BOE núm. 299 de 

14.12.2007. 

 Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 2011-2017, en aplicación de la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Aprobado por Real Decreto 

1274/2011, de 16 de septiembre. BOE núm. 236, de 30.9.2011. 

 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas, aprobado por Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero. BOE núm. 46 de 23.2.2011. 

 Directrices de conservación de la Red Natura 2000, aprobadas por Acuerdo de la Conferencia Sectorial 

de Medio Ambiente en materia de Patrimonio Natural y Biodiversidad y recogidas en la Resolución de 

21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. BOE núm. 244 de 

10.10.2011. 

 Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 

22/1988, de 28 de julio, de Costas. BOE núm. 129 de 30.5.2013. 

 Catálogo español de especies exóticas invasoras, regulado por el Real Decreto 630/2013, de 2 de 

agosto. BOE núm. 185 de 3.8.2013. 

 Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos de acceso a la información, de participación 

pública y de acceso a la justícia en materia de medio ambiente. 

 

1.5.3. Normativa autonómica 

 Ley 4/1990, de 31 de mayo, de declaración de La Marina de Llucmajor como Área Natural de Especial 

Interés. BOIB n. 77 de 26. 6. 1990. 

 Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial 

Protección de las Islas Baleares. BOE núm. 92 de 17.4.1991. 

 Decreto 32/1992, de 21 de mayo, por el que se declara «zona sensible», desde el punto de vista de la 

protección del medio ambiente y de los recursos naturales y de la conservación del espacio natural y del 

paisaje, a todo el territorio de las Islas Baleares. BOIB núm. 85 de 16.7.1992. 

 Decreto 86/1992, de 18 de noviembre, Espacios Naturales Protegidos. Aprobación definitiva de la 

delimitación de las áreas de encinar protegidas. BOIB núm. 148 de 8.12.1992. 

 Ley 7/1992, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios 

Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Islas Baleares. BOIB núm. 

8 de 19.1.1993. 

 Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación territorial de las Illes Balears y de Medidas 

Tributarias. BOIB núm. 48 de 17.4.1999. 

 Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 28 de julio de 2000, por el que se da conformidad a la lista de 

Lugares de Interés Comunitario (LIC) y al inicio de los trámites para la declaración de Zonas de Especial 

Protección para las Aves (ZEPA). 

 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2004, de inicio de la elaboración de una disposición 

de carácter general ampliando el listado de LIC y ZEPA en el ámbito de las Islas Baleares, en el 

cumplimiento de las directivas comunitarias 79/409/CE y 92/43/CEE. BOIB núm. 65 de 8.5.2004. 

 Decreto 71/2004, de 9 de julio, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca fluvial en las 

Illes Balears y se establecen normas para su protección. BOIB núm. 99 de 17.7.2004. 

 Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO). BOE 

núm. 155 de 30.6.2005. 
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 Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el cual se crea el Catálogo Balear de Especies amenazadas y de 

Especial Protección, las Áreas Biológicas Críticas y el Consejo Asesor de Fauna y Flora de les Illes Balears. 

BOIB núm. 106 de 16.7.2005. 

 Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 3 de marzo de 2006, por el que se aprueba definitivamente la lista 

de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) aprobada por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 

de julio de 2000 en el ámbito de las Islas Baleares. BOIB núm. 38 de 16.3.2006. 

 Decreto 28/2006, de 24 de marzo, por el que se declaran Zonas de Especial Protección para las Aves 

(ZEPA) en el ámbito de las Islas Baleares. BOIB núm. 47 EXT. de 1.4.2006. 

 Decreto 29/2006, de 24 de marzo, por el que se aprueba la ampliación de la lista de Lugares de 

Importancia Comunitaria (LIC) y se declaran más Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en 

el ámbito de las Islas Baleares. BOIB núm. 51 EXT. de 6.4.2006. 

 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2008, por el que se crean nuevas Zonas de Especial 

Protección para las Aves (ZEPA) y se amplía la superficie de algunas de las existentes en el ámbito de la 

isla de Mallorca y de la isla de Menorca. BOIB núm. 78 EXT de 4.6.2008. 

 Resolución del Consejero de Medio Ambiente de inclusión de diversas especies en el Catálogo Balear de 

Especies Amenazadas y de Especial Protección. BOIB núm. 66 de 15.5.2008. 

 Decreto Ley 3/2009 de 29 de mayo de medidas ambientales para impulsar las inversiones y la actividad 

económica en las Islas Baleares. BOIB núm. 78 de 30.5.2009. 

 Acord del Consell de Govern de 7 de maig de 2010, sobre la iniciació del procediment d´aprovació de la 

llista de llocs d'import¨ncia comunit¨ria (LIC) quant a l'h¨bitat òBasses temporals mediterr¨niesó i 

dËampliaci· i dËactualitzaci· de la informaci·n del LIC ES5310037, òBasses de Llucmajoró. 

 Acord del Consell de Govern de 24 de setembre de 2010, sobre l'aprovació de l'ampliació de la llista de 

llocs d'import¨ncia comunit¨ria (LIC) quant a l'h¨bitat òBasses temporals mediterr¨niesó. 

 Acord del Consell de Govern de 12 de novembre de 2010 dõaprovaci· de lõactualitzaci· de les Basses 

incloses en el LIC ES5310037, òBasses de Llucmajoró. 

 Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las Illes Balears. BOE 

núm. 290 de 4.12.2013 

1.5.4. Otras normas y planes sectoriales que afectan a la gestión 

En cuanto a la ordenación territorial de competencia autonómica, la CAIB tiene 3 instrumentos de ordenación: 

las Directrices de Ordenación Territorial (DOT), los Planes Territoriales Insulares (PTI) y los Planes Directores 

Sectoriales (PDS). 

Las DOT son el instrumento superior y básico de la ordenación territorial de las Islas Baleares, no dependen de 

ningún otro instrumento y son el fundamento del resto. Los otros instrumentos de ordenación territorial (PTI y 

PDS) son planes de desarrollo de las DOT, excepto algunos PDS. 

1.5.4.1. Plan Territorial Insular de Mallorca 

Según la clasificación de los tipos de suelos que se establece en las DOT y por tanto el PTI de Mallorca, dentro 

del ámbito territorial del Plan de gestión en la Isla de Mallorca, el 100% del territorio tiene la categoría de área 

sustraída del desarrollo urbano, es decir, suelo rústico. 

Las áreas sustraídas al desarrollo urbano, tienen como finalidad la protección de los elementos que caracterizan 

su identidad, y por lo tanto se preservan los procesos de desarrollo urbanístico. Atendiendo a su naturaleza y 

valores, se crean diferentes categorías de ordenación de los suelos. 

En el ámbito de actuación del presente Plan de Gestión en Mallorca, que se corresponde con la ZEC ES5310037 

Basses de la marina de Llucmajor, se pueden encontrar las siguientes categorías: 
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 Áreas Naturales de Especial Interés (ANEI). Son las definidas y delimitadas por la Ley 1/1991, de 30 de 

enero, de Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Islas 

Baleares, no incluidas en la categoría de Áreas Naturales de especial interés de Alto Nivel de Protección 

(AANP). En el caso que nos ocupa, representa el 6,5% de la superficie. 

 Suelo rústico de Régimen General Forestal (SRG-F), formado por áreas boscosas no incluidas en las 

áreas de especial protección de la Ley 1/1991, que ocupa el 38,7% 

 El resto de la superficie que ocupan las Basses en Mallorca est§ categorizada como òSuelo r¼stico 

com¼nó y representa el 53,8% del total. 

Por otra parte, el PTI de Mallorca recoge la necesidad de establecer normas de integración paisajística y 

ambiental creando unas unidades de paisaje integradas por unidades de territorios supramunicipales con 

características homogéneas. Las Basses situadas en la isla de Mallorca estarían incluidas dentro de la Unidad 

Paisajística 7 denominada Migjorn. 

1.5.4.2. Plan Territorial Insular de Menorca 

Según la clasificación de los tipos de suelo que se establece DOT y por tanto el PTI de Menorca, las ZEC 

contenidas dentro del ámbito del presente Plan de Gestión en la isla de Menorca presentan las siguientes 

categorías de suelo rústico en todo o parte de su territorio: 

 ES5310114 Binigafull: el 100% es ARIP, Área Rural de Interés Paisajístico 

 ES5310115 Es Molinet: el 100% es AIA, Área de Interés Agrario 

 ES5310116 Biniatrum: el 100% se encuentra en suelo rústico, parte es Área Natural de Interés Territorial 

y parte es ANEI, por ser un encinar protegido. 

 ES5310117 Ses Pallisses: el 100% se encuentra en suelo rústico, mayoritariamente es ARIP y una 

pequeña parte se encuentra en ANEI. 

 ES5310118 Torre Llafuda: el 100% es AIA. 

 ES5310119 Penyes dõEgipte: El 100% es ANEI, parte es acebuchal y parte encinar. 

 ES5310120 Es Clot des Guix: Gran parte del territorio es ANEI, conteniendo algunos polígonos de 

encinar protegido. El resto es Área Natural de Interés Territorial. 

 ES5310121 Binigurdó: El 100% es ANEI, por ser un encinar protegido. 

 ES5310122 Mal Lloc: En su gran mayoría se encuentra en AIA y una pequeña parte está en Área Natural 

de Interés Territorial. 

1.5.4.3. Plan Territorial Insular de Ibiza y Formentera 

Según la clasificación de los tipos de suelo que se establece DOT y por tanto el PTI de Ibiza y Formentera, las ZEC 

contenidas dentro del ámbito del presente Plan de Gestión en la isla de Formentera presentan las siguientes 

categorías de suelo rústico: 

 

 ES5310123 Bassa de Formentera: una pequeña parte de su territorio tiene categoría de SRG-F. 

 ES5310124 Bassa de Sant Francesc: No tiene categoría de suelo rústico. 

1.5.4.4. Planes sectoriales que afectan a las ZEC 

Planes sectoriales competencia del Gobierno de las Islas Baleares: 

 (Revisión del) Plan Director Sectorial Energético de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 96/2005 de 

23 de septiembre. BOIB núm. 147 de 27.9.2005. 
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 Plan Director Sectorial del Transporte de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 41/2006 de 28 de 

abril. BOIB núm. 66 de 6.5.2006. 

 Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 22/2006 de 

10 de marzo. BOIB núm. 39 de 18.3.2006. 

 Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Illes Balears, aprobado por Real Decreto 

684/2013, de 6 de septiembre. BOE núm. 215 de 7.9.2013. 

 Plan Especial de Emergencias ante el riesgo de incendios forestales (INFOBAL), aprobado por Decreto 

41/2005, de 22 de abril. BOIB núm. 128 EXT de 31.8.2005. 

 Plan Especial de riesgo de inundaciones (INUNBAL), aprobado por Decreto 40/2005, de 22 de abril. 

BOIB núm. 141 EXT de 23.9.2005. 

 Plan Especial de Emergencias Sísmicas en las Islas Baleares (GEOBAL), aprobado por Decreto 39/2005, 

de 22 de abril. BOIB núm. 149 EXT de 7.10.2005. 

 Plan Especial de riesgo de accidentes de transporte de mercancías peligrosas (MERPEBAL), aprobado 

por Decreto 82/2005, de 22 de julio. BOIB núm. 153 EXT de 14.10.2005. 

 Plan Especial para hacer frente al riesgo de fenómenos meteorológicos adversos (METEOBAL), 

aprobado por Decreto 106/2006, de 15 de diciembre. BOIB núm. 9 EXT de 17.1.2007. 

 Plan Especial de contingencia por contaminación accidental de aguas marinas de las Islas Baleares 

(CAMBAL), aprobado por Decreto 126/2008, de 21 de noviembre. BOIB núm. 168 de 2.12.2008. 

 Plan Territorial de las Islas Baleares en materia de protección civil (PLATERBAL), aprobado por Decreto 

50/1998, de 8 de mayo. BOIB núm. 68 de 23.05.1998. 

 Plan Forestal de las Islas Baleares (en tramitación). 

 Ley 8/2012, de 19 de julio, del Turismo de las Illes Balears. BOE núm. 189 de 8.8.2012, p. 56617. 

 (Revisión del) Plan Director Sectorial de Pedreras de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 61/1999, 

de 28 de mayo. BOCAIB núm. 73 EXT. de 5.6.1999. 

 Orden del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de junio de 2013 por la que se 

aprueban los criterios generales de distribución de instalaciones de servicio de temporada en el Dominio 

Público Marítimo Terrestre. BOIB núm. 90 de 27.6.2013. 

 Ley 8/2009, de 16 de diciembre, de reforma de la Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación de la 

actividad comercial en las Illes Balears para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 

interior. BOIB núm. 186 de 22.12.2009. 

 Planes sectoriales competencia del consejo insular de Mallorca: 

 (Revisión del) Plan Director Sectorial de Carreteras, aprobado por Acuerdo núm. 27133 del Pleno del 

Consejo Insular de Mallorca. BOIB núm. 183 del 17.12.2009. 

 (Texto Refundido) Plan Director Sectorial para la gestión de Residuos de Construcción y Demolición, 

voluminosos y neumáticos fuera de uso, aprobado por Acuerdo núm. 22864 del Pleno del Consejo de 

Mallorca. BOIB núm. 141 del 23.11.2002. 

 (Revisión del) Plan Director Sectorial para la gestión de Residuos Urbanos de la Isla de Mallorca, 

aprobado por Acuerdo núm. 3649 del Pleno del Consejo de Mallorca. BOIB núm. 35 del 9.3.2006. 

 Plan Director Sectorial de Campos de Golf. 

 Planes sectoriales competencia del consejo insular de Menorca: 

 Planes sectoriales competencia del consejo insular de Ibiza y Formentera: 

 Otros Planes o normas de aplicación: 

o Agendas locales 21. Los municipios donde se ubica el PG tienen aprobadas sus agendas locales 

21. 
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o Normas subsidiarias y ordenanzas de los municipios de Llucmayor (Mallorca), Ciutadella, 

Alaior, Maó, Es Mercadal y Ferreries (Menorca) y Formentera (Formentera). 

 

1.6. PRINCIPALES INTERESADOS O ACTORES PRESENTES EN EL TERRITORIO 

 Asociaciones de empresas y de trabajadores, y en especial las siguientes: 

- Associaci· dõEmpresaris de Concessions en Zona Mar²timo -Terrestre de Menorca  

- Associaci· dõEmpresaris de turisme actiu (Menorca activa) 

- Associaci· dõEmpreses Forestals de Menorca (ASEFOME) 

- Associació Menorquina d'Apicultors 

- Cambra de Comerç de Mallorca 

- CCOO Illes Balears 

- Comunitat de regants de Sa Marina de Llucmajor 

- Confederació d'Associacions empresarials de Balears (CAEB) 

- Fed. de la Petita i Mitjana Empresa de Mallorca (PIMEM) 

 Asociaciones y comunidades de vecinos y propietarios, y en especial las siguientes: 

- Associació de Propietaris de Finques Rústiques de Balears 

- Associació de propietaris de finques rústiques ubicades dins el Parc de S'Albufera des Grau 

- Associaci· de propietaris de lõIlla dõen Colom 

- Associació de Propietaris del Medi Rural de les Illes Balears 

- Associació de veins de l'Illa de Formentera 

- Associació de veins des Grau 

- Federación de asociaciones de vecinos de Llucmajor 

 Comunidad educativa y centros de estudios e investigación, y en especial las siguientes: 

- Asociación de Biólogos para el Estudio del Medio Ambiente (ABEMA) 

- Asociación Española para la Conservación y el Estudio de los Murciélagos (SECEMU) 

- Associació Estudi de la Natura (AEN) 

- Centre de Recerca Econòmica (CRE: UIB - Sa Nostra) 

- Centre d'Estudis Locals d'Alaior 

- Coastal Ocean Observing and Forecasting System (ICTS-OceanBit) 

- Impulsors de la Custòdia del Territori a les Illes Balears (ICTIB) 

- Institut d'Estudis Ecològics (INESE) 

- Institut Mediterrani d'Estudis Avançats (IMEDEA) 

- Institut Menorquí d'Estudis (IME) 

- Instituto Oceanográfico Español - Centre Oceanogràfic de les Balears 
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- Observatori Socioambiental de Menorca (OBSAM) 

- Societat Balear d'Educació Ambiental (SBEA) 

- Societat dõHist¸ria Natural de les Balears 

- Universitat de les Illes Balears (UIB) 

 Entidades del sector de cinegético, de la pesca, la agricultura y la ganadería, y en especial las siguientes: 

- ASAJA Balears 

- Associació Club de Pesca Esportiva s'Estany Peix 

- Associaci· dõEmpresaris d'Explotacions Agr¨ries de Menorca (AGRAME) 

- Associació de Caça de Porto Saler 

- Associació Defensa Vegetal Fruita Menorca (ADV) 

- Associació Menorquina per la Defensa de la Pesca Submarina 

- Confraria de pescadors de Ciutadella 

- Confraria de pescadors de Fornells 

- Confraria de Pescadors de Maó 

- Fed. Agrícola i Ramadera de Menorca (FAGME) 

- Federació Balear de confraries 

- Soc. de caçadors de Menorca 

- Unió de Coop. Agràries de Menorca (UCAME) 

- Unió de Cooperatives Agro-alimentàries de Balears (UCABAL) 

- Unió de Pagesos 

- Unió de Pagesos Formentera 

- Unió de Pagesos Menorca 

 Entidades del sector de ocio deportivo (ciclismo, mountain bike, senderismo, montañismo, escalada, 

submarinismo, etc.), y en especial las siguientes: 

- Escoltes de Menorca 

- Federació Balear de Muntanyisme i Escalada 

- Federació Balear d'Espeleologia 

- Federació Balear d'Orientació 

- Federació de ciclisme de les Illes Balears 

- Grup Excursionista de Mallorca (GEM) 

- Unió Excursionista Menorquina (UEM) 

 Entidades del sector del turismo, el comercio, la hostelería y la restauración, y en especial las siguientes: 

- Asociación de Promotores Turísticos de Menorca 

- Asociación Turismo Alternativo de Menorca 
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- Associació Foment Turisme de Menorca 

- Associació Hotelera de Menorca (ASHOME) 

- Federación empresarial hotelera de Mallorca 

- Xarxa d'Hotels Sostenibles de les Illes Balears 

 Entidades ecologistas, conservacionistas o de defensa animal o vegetal, y en especial las siguientes: 

- Agrupació d'ecologistes Els Verds Independents de les Illes Balears 

- Amics de la Terra 

- Associació Amics de Formentera 

- Associació Balear d'Amics dels Parcs (ABAP) 

- Associació de l'Ovella autòctona de Menorca 

- Associació Defensa ecologia i Medi Ambient Menorca 

- Associació Defensa Sanitaria Boví de Menorca (ADS) 

- Associació Formentera Programa Hombre y Biosfera 

- Grup Balear d'Ornitologia i Defensa de la Naturalesa (GOB Menorca) 
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22..  INVENTARIO Y GRADO DE CONSERVACIÓN 

2.1. INVENTARIO DE TIPOS DE HÁBITATS Y ESPECIES DE INTERÉS COMUNITARIO 

2.1.1. Hábitats naturales y seminaturales 

Existen distintas fuentes que identifican los tipos de hábitat presentes en el espacio, siendo las principales:  

 El Formulario Normalizado de Datos (FND) para el LIC, el último de ellos con fecha de actualización de 

septiembre de 2011 (UE). 

 La cartografía de hábitats del Atlas de 2005 (MAGRAMA, 1:50.000).Ver Anexo II 

 La cartografía elaborada en el marco del proyecto LIFE Conservación y gestión de estanques temporales 

mediterráneos en Menorca (LIFE05/NAT/ES/000058). Ver Anexo II. 

En la elaboración de este Plan se tomará como referencia el listado de hábitat recogido en los FND, que se 

presenta a continuación, y la cartografía disponible: 

Código UE Denominación 

3120 
Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo sobre suelos generalmente arenosos del 
mediterráneo occidental con Isoetes spp. 

3140 Aguas oligotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp. 

3170* Estanques temporales mediterráneos 

4030 Brezales secos europeos 

5210 Matorral arborescente con Juniperus spp. 

6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea 

8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 

9320 Bosques de Olea y Ceratonia 

9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 
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El contraste de la información recogida en el FND y la cartografía disponible pone de relieve algunas diferencias 

que serán tratadas en el presente Plan (ver apartados 2.2. y 2.5.): 

Hábitats recogidos en los FND pero no recogidos en la cartografía disponible 

Código UE Denominación 

3120 
Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo sobre suelos generalmente arenosos 
del mediterráneo occidental con Isoetes spp. 

3140 Aguas oligotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp. 

5210 Matorral arborescente con Juniperus spp. 

8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 

Hábitats no recogidos en los FND pero recogidos en la cartografía disponible 

Código UE Denominación 

1150* Lagunas costeras 

1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimae) 

5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos 

8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica 

2.1.2. Especies 

A continuación, según la información más actualizada disponible, se recogen todas las especies presentes en el 

ámbito de gestión del presente Plan, diferenciando aquéllas que aparecen en los apartados 3.2 y 3.3. de los FND 

de los espacios. 

Estas especies se distinguen por las tres siguientes categorías de acuerdo con el Servicio de Protección de Especies 

de la Conselleria dõAgricultura, Medi Ambient i Territori:  

Á Especies esenciales: Aquéllas cuyo estado de conservación a nivel de las Islas Baleares depende de la 

gestión del espacio (en naranja). 

Á Especies relevantes: Aquéllas cuyo estado de conservación a nivel de las Islas Baleares puede estar 

influido por la gestión del espacio, o cuyo estado de conservación en el espacio depende de la gestión 

(en verde). 

Á Especies no destacables Aquéllas cuyo estado de conservación a nivel de las Islas Baleares no variará en 

ningún caso con la gestión del espacio, estando además garantizado por la protección genérica del 

mismo, o cuya presencia en el espacio es excepcional, divagante o dudosa (sin color). 

De forma adicional se indica lo siguiente: 

Á Las especies contenidas en los FND de los espacios Natura 2000, pero que no están referidas en el 

artículo 4 de la Directiva 2009/147/CE2 o en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE no deberían estar 

incluidas en el FND. Es por ello, que dichas especies no serán consideradas a los efectos del presente 

Plan (en azul). 

Especies referidas en el artículo 4 de la Directiva 2009/147/CE o en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE 

(apartado 3.2 del FND) 

                                                                    
2 Íñigo, A., Infante, O., López, V., Valls, J. y Atienza, J.C. 2010. Directrices para la redacción de Planes de Gestión de la Red natura 2000 y medidas 
especiales para llevar a cabo en las ZEPA. SEO/BirdLife, Madrid 
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Grupo Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (balear) 3 

B A247 Alauda arvensis Alondra común Alosa 

B A110 Alectoris rufa Perdiz roja Perdiu 

B A053 Anas platyrhynchos Ánade azulón Collverd 

B A255 Anthus campestris Bisbita campestre Titina dõestiu 

B A257 Anthus pratensis Bisbita pratense Titina sorda 

B A133 Burhinus oedicnemus Alcaraván común Sebel·lí 

B A243 Calandrella brachydactyla Terrera común Terrola 

B A224 Caprimulgus europaeus Chotacabras gris Enganyapastors 

B A366 Carduelis cannabina Pardillo común Passerell 

B A364 Carduelis carduelis Jilguero europeo Cadernera 

B A363 Carduelis chloris Verderón común Verderol 

B A288 Cettia cetti Ruiseñor bastardo Rossinyol bord 

B A289 Cisticola juncidis Buitrón Butxaqueta 

B A206 Columba livia Paloma bravía Colom salvatge 

B A208 Columba palumbus Paloma torcaz Tudó 

B A350 Corvus corax Cuervo Corb 

B A113 Coturnix coturnix Codorniz Guàtlera 

B A383 Emberiza calandra
4
 Triguero Sól·lera 

B A269 Erithacus rubecula Petirrojo Rupit 

B A103 Falco peregrinus Halcón peregrino Falcó 

B A096 Falco tinnunculus Cernícalo vulgar Xoriguer 

B A322 Ficedula hypoleuca Papamoscas cerrojillo Papamosques negre 

B A359 Fringilla coelebs Pinzón vulgar Pinsà 

B A245 Galerida theklae Cogujada montesina Cucullada 

B A123 Gallinula chloropus Polla de Agua/Gallineta Polla dõaigua 

B A092 Hieraaetus pennatus Águila calzada Àguila calçada 

B A251 Hirundo rustica Golondrina común Oronella 

B A341 Lanius senator Alcaudón común Capsigrany 

B A271 Luscinia megarhynchos Ruiseñor común Rossinyol 

B A074 Milvus milvus Milano real Milà reial 

B A262 Motacilla alba Lavandera blanca Xàtxero 

B A261 Motacilla cinerea Lavandera cascadeña Xàtxero cendrós 

B A214 Otus scops Autillo europeo Mussol 

B A330 Parus major Carbonero común Ferrerico 

B A354 Passer domesticus Gorrión común Gorrió teulader 

B A273 Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón Coa-roja de barraca 

B A315 Phylloscopus collybita Mosquitero común Ull de bou 

B A316 Phylloscopus trochilus Mosquitero musical Ull de bou de passa 

B A275 Saxicola rubetra Tarabilla norteña Vitrac barba-roig 

B A276 Saxicola torquata Tarabilla común Vitrac 

                                                                    

3
 Mayol, J. (Coord.). Llista de noms recomanats dõaucells en lõ¨mbit balear. Resultat de la tasca de la comissi· de nomenclatura del GOB. 

Versió inicial. Juny 2006 

4 Denominación que sustituye a Miliaria Calandra 



   

 Plan Gestión 

Estanques temporales 

 

21 

 

Grupo Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (balear) 3 

B A210 Streptopelia turtur Tórtola común Tórtora 

B A351 Sturnus vulgaris Estornino pinto Estornell 

B A311 Sylvia atricapilla Curruca capirotada Busqueret de capell 

B A301 Sylvia balearica
5
 Curruca balear Busqueret sard 

B A305 Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra Busqueret capnegre 

B A302 Sylvia undata Curruca rabilarga Busqueret roig 

B A283 Turdus merula Mirlo común Mèrlera 

B A285 Turdus philomelos Zorzal común Tord 

B A213 Tyto alba Lechuza común Òliba 

B A232 Upupa epops Abubilla Puput 

M 1304 Rhinolophus ferrumequinum Murciélago grande de herradura Rat penat gran de ferradura 

R 1220 Emys orbicularis Galápago europeo Tortuga d´aigua 

R 1217 Testudo hermanni Tortuga mediterránea Tortuga mediterrànea 

P - Bellium bellidioides - Margalida 

P - Blackstonia perfoliata Centaura amarilla Centaura groga 

P - Chara sp.pl.
 6

 Carofita - 

P - Crassula vaillantii
7
 - - 

P - Juncus bufonius - - 

P - Lythrum hyssopifolia - - 

P 1429 Marsilea strigosa Trébol de cuatro hojas peloso Trèvol de quatre fulles 

P - Mentha pulegium Poleo Poliol 

 

Otras especies importantes de flora y fauna (apartado 3.3 del FND) 

Grupo Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (Balear) 

R Bufo balearicus
8
 Sapo verde Calàpet 

R Hyla meridionalis Ranita meridional Reineta 

I Branchinecta ferox - - 

I Cyzicus grubei - - 

I Triops cancriformis Tortugueta - 

M Eptesicus serotinus Murciélago hortelano Rata pinyada dels graners 

M Hypsugo savii Murciélago montañero 
Rata pinyada petita de 
muntaya 

M Myotis escalerai Murciélago ratonero gris - 

M Pipistrellus kuhlii Murciélago de borde claro Rata pinyada de voles clares 

M Pipistrellus pipistrellus Murciélago común 
Rata pinyada petita 
comuna 

M Plecotus austriacus Orejudo gris Rata pinyada orelluda 

                                                                    
5 Denominación que sustituye a Sylvia sarda  
6
 A pesar de considerarse como especie relevante, no se encuentra referida en el artículo 4 de la Directiva 2009/147/CE o en el Anexo II de la 

Directiva 92/43/CEE, por lo que no debería estar incluida en el apartado 3.2 del FND, si no estar recogida en el apartado 3.3 òOtras especies 
importantes de flora y faunaó. 
7
 A pesar de considerarse como especie relevante, no se encuentra referida en el artículo 4 de la Directiva 2009/147/CE o en el Anexo II de la 

Directiva 92/43/CEE, por lo que no deber²a estar incluida en el apartado 3.2 del FND, si no estar recogida en el apartado 3.3 òOtras especies 
importantes de flora y faunaó. 
8
 Denominación que sustituye a Bufo viridis balearicus. 
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Grupo Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (Balear) 

M Tadarida teniotis Murciélago rabudo Rata pinyada de coa llarga 

P Corrigiola litoralis Pasacaminos Passacamins d´areny 

P Damasonium bourgaei Saeta de agua - 

P Exaculum pusillum - - 

P Isoetes histrix - - 

P Isoetes velatum Helecho juncal - 

P Juncus sorrentinii Junco - 

P Limonium companyonis - - 

P Myriophyllum alterniflorum Filigrana - 

P Polygonum romanum subsp. balearicum - - 

P Pulicaria vulgaris Hierba pulguera Herba pucera 

P Serapias nurrica - Galls sards 

P Teucrium scordium Camedrio aucático - 

P Trifolium micranthum Trébol Trèvol 

P Verbena supina Verbena rastrera - 

P Zannichellia obtusifolia - - 

 

El contraste de la información recogida en los FND y la información más actualizada disponible pone de relieve 

algunas diferencias que serán tratadas en el presente Plan (ver apartados 2.3. y 2.5.). Son por tanto, especies 

presentes en las ZEC pero no recpgidos en los FND de los espacios. Se aplica el mismo código de color expuesto 

anteriormente: 

Grupo9 Nombre científico 
 

Grupo Nombre científico 

P Baldellia ranunculoides  P Phyla nodiflora 

P Callitriche brutia  P Pilularia minuta 

P Callitriche stagnalis  P Plantago weldenii 

P Cicendia filiformis  P Potamogeton sp. pl. 

P Crepis pusilla  P Radiola linoides 

P Cyclamini- Quercetum ilicis  P Ranunculus baudotii 

P Elatine macropoda  P Ranunculus ophioglossifolius 

P Eleocharis palustris  P Ranunculus saniculifolius  

P Frankenia composita  P Romulea assumptionis 

P Isoetes durieui  P Scirpus cernuus 

P Juniperus phoenicea subsp. turbinata  P Scirpus maritimus 

P Laurentia minuta  P Scirpus tabernaemontani 

P Lotus hispidus  P Tamarix africana 

P Lotus parviflorus  P Teucrium scordium subsp. scordioides 

P Lythrum borysthenicum  P Typha angustifolia 

P Lythrum junceum  P Typha sp. 

P Myriophyllum alterniflorum  P Urginea maritima 

 

                                                                    

9 Grupo: B=Aves, M=Mamíferos, P=Plantas, R=Reptiles. 
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2.2. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DEL GRADO DE CONSERVACIÓN DE LOS TIPOS DE HÁBITATS DE 

INTERÉS COMUNITARIO  

A continuación se presenta el conjunto de fichas con la información relativa los hábitats de los FND. El patrón de 

ficha utilizado presenta la siguiente estructura y contenidos: 

Denominación del hábitat  

Datos de localización 

Localización cartográfica del hábitat en el ámbito del PG 

Esta información se incluye con mayor detalle en la 

cartografía (Anexo II). Para conocer la cobertura que ocupa el 

hábitat en cada tesela de la cartografía, deberá ser 

consultada en la geodatabase que acompaña el Plan. 

Superficie total (ha). Suma de la superficie por la que se 

extiende el hábitat en la totalidad del lugar, aunque pueda 

estar presente en coberturas inferiores al 100%. 

% dentro del ámbito del PG: Superficie relativa que 

representa el valor anterior con respecto a la superficie total 

del lugar. 

Descripción 

Tomando como referencia la información oficial proporcionada por el MAGRAMA10, este apartado incluye una diagnosis 

sintética de cada tipo de hábitat en relación con los siguientes aspectos: 

 Fisionomía / estructura y dinámica. 

 Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión, obtenidos a partir de la siguiente información: 

- Factores bióticos y abióticos de mayor significación en la definición de la estructura, función y dinámica de cada 

tipo de hábitat. Si así se recoge en la bibliografía consultada, también se hace referencia a factores antrópicos cuya 

incidencia o ausencia puede ser determinante en la conservación del hábitat (ej. pastoreo, mantenimiento de 

actividad salinera, etc.). 

- Exigencias ecológicas de los distintos hábitats, siendo un aspecto clave sobre el que establecer las adecuadas 

medidas de gestión que garanticen un grado de conservación favorable de cada tipo de hábitat11. 

Los factores ecológicos recogidos para cada hábitat se han tenido en cuenta en la determinación de objetivos operativos 

adecuados para alcanzar el grado de conservación favorable, así como primera aproximación en la definición de los 

indicadores de seguimiento (apartado 3.3 del Plan). 

Cuando así lo requiera, el Órgano Gestor de las ZEC deberá completar la información recogida en estas fichas consultando 

la fuente de referencia, para lo cual se recoge la cita bibliográfica en cada ficha; en esta fuente podrá profundizar en la 

caracterización ecológica de cada hábitat así como en los parámetros para evaluar su grado de conservación. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND12 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global13 

XXXX
14 

Cuánto se aleja de la 

definición del hábitat tipo 

según el Manual de 

Interpretación Europeo. 

Proporción de superficie del 

hábitat en relación con la 

superficie total que ocupe en 

el territorio nacional de la 

Grado de conservación 

de la estructura y de las 

funciones y posibilidad 

de restauración. 

Evaluación global del 

valor del lugar para la 

conservación del tipo 

de hábitat. Valores: A, 

                                                                    
10 VV.AA., 2009. Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 
11 Comisión Europea, 2000. Gestión de los espacios Natura 2000. Disposiciones del artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE sobre hábitat. 
12 Decisión de ejecución de la Comisión C(2011) 4892. DO L 198 de 30.07.2011, p. 39 
13 Este criterio sirve para evaluar el valor global del lugar desde el punto de vista de la conservación del tipo de hábitat considerado. 
Constituye una evaluación integrada de todos los criterios anteriores. Decisión de ejecución de la Comisión C(2011) 4892. DO L 198 de 
30.07.2011, p.59 
14 FND editados y publicados por MAGRAMA (o antiguo MIMAM) en 2011, 2008, 2004, 2003 y 2001 
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Denominación del hábitat  

Valores: A, excelente; B, 

buena; C, significativa; D, 

presencia no significativa. 

región biogeográfica. 

Valores: A, 100 Ó p > 15 %; 

B, 15 Ó p > 2 %; C, 2 Ó p > 0 

% 

Valores: A, excelente; 

B, buena; C, mediana o 

reducida 

excelente; B, bueno; C, 

significativo. 

2. Grado de conservación global 

El grado de conservación se describe como la evolución del Valor global del valor lugar para la conservación del hábitat, de 

acuerdo a la evaluación histórica de los FND. 

Observación: El análisis de los sucesivos FND de algunos hábitats muestra una marcada diferencia en la valoración del 

parámetro Superficie relativa antes y después de 2004, si bien ni los FND ni los informes del Artículo 17 recogen el motivo de 

tal variación. Las diferencias recogidas podrían deberse a un mayor conocimiento de los hábitats en el transcurso del 

tiempo. 

3. Presiones y amenazas 

Las presiones son aquellos factores que están actuando actualmente sobre el área o que lo han hecho durante el periodo de 

diagnóstico, mientras que las amenazas son factores que se espera que puedan actuar en el futuro15. 

Las presiones y amenazas a las que está sometido cada hábitat se han identificado a partir de información obtenido sobre el 

terreno. A cada presión y/o amenaza se le asigna un código estándar definido por la Unión Europea16. Asimismo, en función 

de la información disponible, se precisa su localización en distintos emplazamientos del hábitat. Las presiones se marcan 

con celdas de color rojo y las amenazas con celdas de color beige. 

 

 

 

Las presiones y amenazas y su afección a los factores ecológicos de los hábitats sirven de partida para el establecimiento de 

los objetivos operativos y las medidas de conservación, como así se detalla en el apartado 3 del Plan. 

Cód. UE Descripción Localización 

A04 Pastoreo Presión Amenaza 

4. Evolución y tendencia 

Esta información procede de los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Artículo 17 de la 

Directiva Hábitats, para el periodo 2007-2012. Los datos de tendencia recogidos en el informe hacen referencia 

fundamentalmente al parámetro superficie ocupada por el hábitat, en el conjunto de las Islas Baleares. 

Esta información es relevante para poder considerar la relevancia del hábitat a la coherencia de la Red Natura, según 

establece el artículo 3 de la Directiva 92/43. 

                                                                    
15 European Topic Centre on Biological Diversity, 2011. Assesment and reporting under Article 17 of the Habitats Directive. Explanatory Notes & 
Guidelines for the period 2007-2012. Final Draft. DG Environment, European Environment Agency (EEA) 
16 http://bd.eionet.europa.eu/activities/Reporting/Article_17/reference_portal (19/11/2013)  

http://bd.eionet.europa.eu/activities/Reporting/Article_17/reference_portal
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2.2.1. Hábitat 3120 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo sobre suelos generalmente 

arenosos del mediterráneo occidental con Isoetes spp. 

Hábitat 3120 ð Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo sobre suelos generalmente arenosos del 

mediterráneo occidental con Isoetes spp. 

Localización en Penyes D´Egipte, Binigurdó, Mal Lloc 
según FND 

No cuenta con cartografía reciente. Se propone verificar su 

presencia en el ámbito del Plan de Gestión. 

Descripción 

Se trata de un ecosistema acuático pobre en carbonatos que se localiza principalmente en zonas de sustrato arenoso que da 
lugar a lagos, lagunas o charcos que mantienen agua todo el año pero que pueden fluctuar mucho. 

Una de las características principales de estas formaciones es la oligotrofia de sus aguas. Su distribución se restringe a áreas 
cuya litología está dominada por rocas muy poco solubles, esto es, que se desarrollan en sustratos preferentemente silíceos 
por lo que el aporte de carbonatos es muy reducido, lo que se traduce en pH bajos. 

El agua de las balsas tiene su origen principal en las lluvias y la escorrentía. Los niveles de inundación son variables y dependen 
de la topografía, pluviometría, porosidad del suelo, tipo de roca e impermeabilidad. La duración y periodo de inundación 
varía mucho interanualmente. 

Fisionomía y estructura: Estas formaciones presentan unas características comunidades vegetales anuales y perennes que se 
desarrollan en primavera-verano, formando praderas de porte bajo. Este hábitat suele estar asociado a sistemas que 
mantienen un balance hídrico positivo durante la mayor parte del año, en las que los aportes y mermas permiten unas 
condiciones de inundación permanente en circunstancias normales. 

Dinámica de la vegetación: El nivel de agua y la duración de la inmersión condicionan la distribución y amplitud de las bandas 
de vegetación de las diferentes comunidades: acuáticas, anfibias y terrestres. La persistencia de las especies características 
depende del mantenimiento de fases sumergidas en invierno, que selecciona las especies tolerantes a la inundación. La 
vegetación sigue un ciclo anual con variaciones interanuales importantes en la composición específica y la extensión espacial 
en función de la intensidad y de la distribución temporal de las precipitaciones. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana: La modificación de las características fisiográficas 
del sistema, con excavaciones, variaciones de la pendiente o colmatación del estanque, supone una alteración sustancial de 
las características naturales de estas lagunas que modifica en gran medida la estructura del hábitat. 
La modificación de las condiciones hidrológicas y los factores ecológicos que las originan (arroyos, vaguadas, manantiales, 
rezumaderos y otros) pueden alterar el equilibrio hídrico del hábitat. 
Además, también se puede producir una degradación por la presencia de agricultura y/o ganadería no controlada, que altera 
el entorno y las condiciones del agua, favoreciendo la eutrofización del agua por el aporte de nutrientes, la destrucción de la 
vegetación y la erosión de las orillas.  

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES5310119 PENYES D´EGIPTE 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 A C A B 

2010 A C A B 

ES5310121 BINIGURDÓ 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C A A 

2010 C C A A 

ES5310122 MAL LLOC 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 
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Hábitat 3120 ð Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo sobre suelos generalmente arenosos del 

mediterráneo occidental con Isoetes spp. 

2011 A C A A 

2010 A C A A 

2. Grado de conservación global 

Según el FND del 2011, la evaluación global de Penyes d´Egipte es buena para la conservación favorable del hábitat, posee 

una representatividad y conservación excelente y una superficie relativa inferior al 2%. La evaluación global de Binigurdó es 

excelente para la conservación favorable del hábitat, posee una representatividad significativa, una superficie relativa inferior 

al 2% y una conservación excelente. La evaluación global de Mal Lloc es excelente para la conservación favorable del hábitat, 

también posee una representatividad y conservación excelente y una superficie relativa inferior al 2%. 

Sin embargo, existen discrepancias entre lo expuesto en los FND y la cartografía disponible para este hábitat en los espacios 
(MAGRAMA, 1:50.000), ya que no recoge ninguna comunidad vegetal en el ámbito del Plan de Gestión que se corresponda 
con este hábitat. Por ello se considera prioritario abordar la realización de estudios que permitan conocer con exactitud su 
grado de presencia y su localización exacta en el interior de las ZEC, así como su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

A pesar de las discrepancias existentes y dado que se propone de manera prioritaria determinar la presencia o ausencia del 
hábitat en el ámbito del PG, se han definido las presiones y/o amenazas en las bases donde, según el FND del 2011 está 
presente el hábitat. Dado que el hábitat 3170* es un subtipo del hábitat 3120 (Ver despcripción 3170*, apartado 2.2.3), se 
definirán las mismas presiones descritas para dicho hábitat. 

Cód. UE Descripción Penyes dõEgipte Binigurdó Mal Lloc 

A04.01 Sobrepastoreo        

A04.03 
Abandono de los sistemas de 
pastoreo 

      

A07 
Uso de biocidas, hormonas y 
químicos 

      

A08 Uso de fertilizantes       

B 
Selvicultura, aprovechamientos 
forestales 

      

B02.02 Aclareo selectivo       

F03.01 Caza       

I01 
Invasión del medio por especies 
alóctonas 

      

J01.01 Incendios       

J02.06 Extracción de aguas superficiales       

K02.02 Acumulación de materia orgánica       

K02.03 Eutrofización (natural)       
 

4. Evolución y tendencia 

No se disponen de datos para indicar la tendencia de este hábitat. 
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2.2.2. Hábitat 3140 Aguas oligotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp. 

Hábitat 3140- Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp. 

Localización en Es Clot des Guix, Bassa de 
Formentera y Bassa de Sant Francesc según FND 

No cuenta con cartografía reciente. Se propone verificar su 

presencia en el ámbito del Plan de Gestión. 

Descripción 

Este hábitat se encuentra en cualquier nivel altitudinal, y es muy dependiente de factores físicos y químicos como: la 
profundidad, la luminosidad, fenómenos de polución, transparencia, etc.  

La superficie es mayoritariamente rocosa, formada por pequeños estanques temporales o permanentes, de dimensiones muy 
reducidas, de aguas claras, pobres en nutrientes pero con alto contenido en carbonatos (aguas duras) y de origen kárstico.  

Fisionomía y estructura: Vegetación pionera heliófila, presente en los bordes de lagunas o el interior de balsas y estanques, 
generalmente poco profundos. Sus poblaciones pueden ser monoespecíficas o compuestas por especies que pertenecen a uno 
o varios géneros (Chara). Los carófitos pueden constituir los estratos más profundos formando tapices o placas sumergidas. 

Dinámica de la vegetación: Por su carácter pionero, los carófitos colonizan los medios acuáticos nuevos. Las poblaciones 
pioneras pueden aparecer en las aguas mesotróficas poco profundas y mantenerse durante algunos años. Más raramente 
persisten como compañeras dentro de asociaciones más diversas de los bordes de lagunas donde generalmente constituyen 
formas relictas de una vegetación inicial exclusiva. La colonización integral del suelo sumergido por carófitos ha de disponer 
de aguas tranquilas con un nivel estable, superficie reducida y con abrigo. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana17: 

 Modificaciones antrópicas que favorecen la eutrofización y colmatación de los estanques. 

 Alteración de la escorrentía superficial que origina las condiciones hidrológicas de los estanques. 

 Degradación de la calidad de las aguas por una ganadería intensiva. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES5310120 ES CLOT DES GUIX 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 A C B B 

2010 A C B B 

ES5310123 BASSA DE FORMENTERA; ES5310124 BASSA DE SANT FRANCESC 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C B B 

2010 C C B B 

2. Grado de conservación global 

Según los últimos FND, la evaluación global del hábitat en Es Clot des Guix es buena, posee una representatividad excelente, 
una superficie relativa inferior al 2% y una conservación buena. No obstante, la información más actualizada disponible sobre 
el territorio apunta que su evaluación global es significativa.  

La evaluación global de las basses de Formentera y Sant Francesc es buena para la conservación favorable del hábitat, poseen 
una representatividad significativa, una superficie relativa inferior al 2% y una conservación buena. No obstante, la 
información disponible más actualizada sobre el territorio apunta que su evaluación global es significativa, particularmente 
en el caso de la Bassa de Sant Francesc, que se encuentra fuertemente antropizada. 

Sin embargo, existen discrepancias entre lo expuesto en los FND y la cartografía disponible para este hábitat en los espacios 

                                                                    
17 Camacho, A., Borja, C., Valero-Garcés, B., Sahuquillo, M., Cirujano, S., Soria, J. Rico, E., De La Hera, Santamans, A. C., García De 
Domingo, Chicote, & Gosálvez, R., 2009. 3140 Aguas oligo-mesotróficas calcáreas con vegetación de Chara spp. En: VV.AA., Bases 
ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino. 47 p. 
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Hábitat 3140- Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp. 

(MAGRAMA, 1:50.000), ya que no recoge ninguna comunidad vegetal en el ámbito del Plan de Gestión que se corresponda 
con este hábitat. Por ello se considera prioritario abordar la realización de estudios que permitan conocer con exactitud su 
grado de presencia y su localización exacta en el interior de las ZEC, así como su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

A pesar de las discrepancias existentes y dado que se propone de manera prioritaria determinar la presencia o ausencia del 
hábitat en el ámbito del PG, se han definido las presiones y/o amenazas en base al informe sobre los principales resultados del 
sistema de vigilancia establecido en el artículo 11 para los tipos de hábitats del Anexo I : 

 

  
Es Clot des Guix 

Bassa de 
Formentera 

Bassa de Sant 
Francesc 

Cód. UE Descripción Presión Amenaza Presión Amenaza Presión Amenaza 

A04.01 Sobrepastoreo       

B Selvicultura, aprovechamientos forestales       

B02.02 Aclareo selectivo       

D01.02 Carreteras y autopistas       

E03 Vertidos       

G05.04 Vandalismo       

H01 Contaminación de aguas superficiales       

H02 Contaminación de aguas subterráneas       

I01 Invasión del medio por especies alóctonas       

J02.06 Extracción de aguas superficiales       

J02.11 Depósitos de materiales de excavación       

K01.03 Desecación       

K02.02 Acumulación de materia orgánica       

K02.03 Eutrofización (natural)       

K05.01 
Disminución de la fecundidad/ depresión genética en 
animales (endogamia) 

      

 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 
2007-2012 ponen de manifiesto la tendencia decreciente del hábitat a corto y largo plazo. Las numerosas carofítas que 
componen este hábitat están a menudo en situación de rareza y de vulnerabilidad, cuando no han desaparecido. 

Esta tendencia se debe a que el hábitat es muy dependiente de las propiedades químicas y físicas del agua: transparencia, 
composición química, grado de eutrofia, etc., y asimismo, muy sensible a las actuaciones antrópicas sobre el hábitat o zonas 
adyacentes (i.e. cambios en la regulación de los niveles de agua, drenaje, desecación, o bien, la acción de determinados 
agentes de polución de agua como abonos y herbicidas que aumentan la concentración de nutrientes y disminuyen la 
transparencia del agua). 
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2.2.3. Hábitat 3170* Estanques temporales mediterráneos 

Hábitat 3170* - Estanques temporales mediterráneos 

Localización en Basses de la marina de Llucmajor, Binigafull, Es Molinet, Biniatrum, Ses Pallises, Torre Llafuda, Penyes D´Egipte, 
Es Clot des Guix, Binigurdó, Mal Lloc, Bassa de Formentera, Bassa de Sant Francesc 

Superficie total (ha) Mallorca 

2,60 

 

 

% dentro del ámbito del PG Formentera 

1,1 
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Hábitat 3170* - Estanques temporales mediterráneos 

Menorca 

 

Descripción 

Dentro del grupo 31 Aguas continentales retenidas - Ecosistemas leníticos, algunos tipos de hábitat son subtipos de otros. Así, el 
tipo de hábitat prioritario de interés comunitario 3170* es, según la definición del Manual de Interpretación de Hábitats (EC-DGE, 
2007), un subtipo del tipo de hábitat 312018 (descrito en el apartado 2.2.1). Por lo tanto, aquellos países que como España 
declaren tener presente el tipo de hábitat 3170* en su territorio no pueden considerar que el 3120 no lo está. 

Las balsas o estanques temporales mediterráneos ocupan depresiones a menudo endorréicas y desiguales en cuanto a la duración y 
al tamaño, aunque generalmente son de pequeñas dimensiones y con una profundidad que no supera los 50 cm. Se disponen 
sobre terreno plano e impermeable y se forman como consecuencia de los procesos de disolución de rocas calcáreas. Presentan un 
notable carácter heliófilo. 

La gran variabilidad temporal de las condiciones de sumersión (duración y periodicidad) y la calidad del suelo (pH y contenido 
químico) són los caracteres más destacables de su ecología. En general son de aguas no salinas (el contenido de sales determina la 
exclusión de las lagunas salinas dentro de este hábitat), aunque dentro de este hábitat pueden prosperar comunidades de la 
alianza Heleochloion, de preferencia moderadamente halófila, cuando los sustrato de las lagunas temporal es ligeramente salino. El 
ciclo anual completo (fases acuática, de desecación y terrestre) no se realizan necesariamente de igual forma a todos los lugares, ni 
tampoco cada año y dependen de las conditions climáticas de la temporada y de las particularidades locales 

El agua de las balsas tiene su origen principal en las lluvias y la escorrentía. Los niveles de inundación son variables y dependen de 
la topografía, pluviometría, porosidad del suelo, tipo de roca y su impermeabilidad. La duración y periodo de inundación varía 
mucho interanualmente. Normalmente se encuentran inundadas durante el invierno y la primavera y tienden a secarse en verano. 

Este hábitat permite la existencia de la importante comunidad de crustáceos entre los que encontramos a los grandes 
Braquiópodos, destacando los Órdenes Nostráceos (Branchinecta ferox, Branchipus schaefferi, Chirocephalus diaphanus) Concostráceos 
(Cyzicus grubei, Leptestheria mayeti), Notostráceos (Triops cancriformis) y Cladóceros (Daphnia sp, Ceriodaphnia laticaudata, etc.). También 
encontramos Copépodos como Metadiaptomus chevreuxi o Neolovenula alluaudi. Además, habitan las balsas temporales otros 
invertebrados tales como Insectos, Platelmintos, Oligoquetos o Hirudíneos 

Entre los vertebrados, destaca Bufo balearicus, existiendo una asociación exclusiva o casi exclusiva en el caso de esta última especie. 
Pero también, en este hábitat se reproducen Hyla meridionalis y Emys orbicularis, entre otras, y hay especies lo utilizan con distintos 
fines, tales como Natrix maura, Testudo hermanni, Anas platyrhynchos, Gallinula chloropus, Milvus milvus, Hieraetus pennatus, Atelerix algirus, 
Oryctolagus cuniculus, etc. 

Fisionomía y estructura: Las comunidades vegetales corresponden a pastos bajos, abiertos, densos (sólo a nivel de plantas 
enanas), con plantas suculentas, estacionalmente sumergidas y dominadas por terófitos, hemicriptófitos y geófitos. El espectro 
biogeográfico del Isoetion está caracterizado por la frecuencia de especies mediterráneas. En general, la riqueza específica de las 

                                                                    

18 Camacho, A. y Toro, M. 2009. Tipos de hábitats de agua dulce. En Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de 

interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 
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Hábitat 3170* - Estanques temporales mediterráneos 

comunidades del Isoetion sigue un gradiente espacial que se basa en tres zonaciones, las cuales pueden ser diferenciadas en función 
de la profundidad y de la duración de la inundación de los embalses: 

- La zona central se caracteriza por una baja riqueza específica y por el predominio de los hidrófitos y la ocasional presencia de 
anfibios. Las especies más abundantes suelen ser Callitriche (principalmente C. brutia), Ranunculus y Chara, raramente acompañadas 
de Zannichellia (localidades de aguas un poco salobres; profundidad 10-40 cm). En zonas menos profundas (0-20 cm), se 
encuentran especies anfibias como Isoetes velado, Ranunculus, Pilularia minuta, Marsilea strigosa, y hidrófitos como Lythrum 
borystenicum. 

- En los bordes, los arroyuelos o en las pequeñas depresiones húmedas, la riqueza específica se eleva en particular por la adición de 
especies terrestres, anuales o geófitos, como Isoetes durieui, I. histrix, Juncus, Cicendia filiformis, Ophioglossum lusitanicum, Lotus 
angustissimus, etc. 

- Zona exterior (fuera de la balsa) a menudo de suelo de textura diversa, arenoso donde se crecen jarales y maquias con ericáceas y 
pastos del Helianthemion guttata o arcilloso, a menudo con pastos de Allietum chamaemolyi. 

Dinámica de la vegetación: El nivel de agua y la duración de la inmersión condicionan la distribución y amplitud de las bandas de 
vegetación de las diferentes comunidades: acuáticas, anfibias y terrestres. La persistencia de las especies características depende del 
mantenimiento de fases sumergidas en invierno, que selecciona las especies tolerantes a la inundación. La vegetación sigue un ciclo 
anual con variaciones interanuales importantes en la composición específica y la extensión espacial en función de la intensidad y de 
la distribución temporal de las precipitaciones. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana19: La modificación de las características fisiográficas del 
sistema, con excavaciones, variaciones de la pendiente o colmatación del estanque, supone una alteración sustancial de las 
características naturales de estas lagunas que modifica en gran medida la estructura del hábitat. Los cambios de uso presentes en 
el territorio también pueden influir de manera sustancial sobre los factores ecológicos propios de la dinámica natural del hábitat.  

Además la ganadería intensiva favorece la eutrofización y la degradación de la calidad de las aguas. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

ES5310037 BASSES DE LA MARINA DE LLUCMAJOR 

2011 B C B B 

2010 B C B B 

2008 Ausente Ausente Ausente Ausente 

2005 Ausente Ausente Ausente Ausente 

2003 Ausente Ausente Ausente Ausente 

2002 Ausente Ausente Ausente Ausente 

2001 Ausente Ausente Ausente Ausente 

ES5310114 BINIGAFULL 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C B C 

2010 C C B C 

ES5310115 ES MOLINET 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C C C 

2010 C C C C 

                                                                    
19 Camacho, A., Borja, C., Valero-Garcés, B., Sahuquillo, M., Cirujano, S., Soria, J. M, Rico, E., de la Hera, A., Santamans, A. C., García de 
Domingo, A., Chicote, A. & Gosálvez, R.U., 2009. 3170* Lagunas y charcas temporales mediterráneas (*). En Bases ecológicas preliminares para 
la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 87 p 
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Hábitat 3170* - Estanques temporales mediterráneos 

ES5310116 BINIATRUM 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C B B 

2010 C C B B 

ES5310117 SES PALLISES; ES5310121 BINIGURDÓ 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C A A 

2010 C C A A 

ES53101118 TORRE LLAFUDA; ES5310119 PENYES D´EGIPTE; ES5310122 MAL LLOC 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 A C A A 

2010 A C A A 

ES5310120 ES CLOT DES GUIX 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 A C B B 

2010 A C B B 

ES5310123 BASSA DE FORMENTERA; ES5310124 BASSA DE SANT FRANCESC 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 B C B B 

2010 B C B B 

2. Grado de conservación global 

La evaluación global de las basses de la marina de Llucmajor, bassa de Formentera y bassa de Sant Francesc es buena para la 
conservación favorable del hábitat, con una representatividad y conservación buena y una superficie relativa del hábitat inferior al 
2%. 

Sin embargo, respecto a la bassa de Sant Francesc existen discrepancias entre la información del FND y la cartografía disponible 
(MAGRAMA, 1:50.000), ya que no recoge ninguna comunidad vegetal que se corresponda con este hábitat. Por ello se considera 
prioritario abordar la realización de estudios que permitan conocer con exactitud su grado de presencia y su localización exacta en 
el interior de la ZEC, así como su grado de conservación. 

La evaluación global de Binigafull es significativa para la conservación favorable del hábitat, con una representatividad 
significativa, una superficie relativa inferior al 2% y un grado de conservación bueno. 

La evaluación global de Es Molinet es significativa para la conservación favorable del hábitat, con una representatividad y 
conservación significativa y una superficie relativa inferior al 2%. 

La evaluación global de Biniatrum es buena para la conservación favorable del hábitat, con una representatividad significativa, una 
superficie relativa inferior al 2%, y un grado de conservación bueno. 

La evaluación global de Ses Pallises y Binigurdó es excelente para la conservación favorable del hábitat, con una representatividad 
significativa, una superficie relativa inferior al 2% y una conservación excelente. 

La evaluación global de Torre Llafuda, Penyes d´Egipte y Mal Lloc es excelente para la conservación favorable del hábitat, con una 
representatividad y conservación excelente y una superficie relativa inferior al 2%. 

La evaluación global de Es Clot des Guix es buena para la conservación favorable del hábitat, con una representatividad excelente, 
una superficie relativa inferior al 2% y una conservación buena. 

En general la evaluación global de las ZEC para la conservación favorable del hábitat en Mallorca y Menorca varía de significativa a 
excelente en función de las características de cada LIC. Lo que sí predomina en todos los LICs es que poseen una superficie relativa 
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Hábitat 3170* - Estanques temporales mediterráneos 

del hábitat inferior al 2%.  

3. Presiones y amenazas 

Las presiones y amenazas han sido extraídas del informe sobre los principales resultados del sistema de vigilancia establecido en el 
artículo 11 para los tipos de hábitats del Anexo I, así como de la información más actualizada disponible. 

 

Cód. UE Descripción 037 114 115 116 117 118 119 120 121 122 123 124 

A01 Cultivo                         

A04.01 Sobrepastoreo                          

A04.03 Abandono de los sistemas de pastoreo                         

A05 Ganadería y cría de animales (sin pastoreo)                         

A06.04 Abandono de cultivos                         

A07 Uso de biocidas, hormonas y químicos                         

A08 Uso de fertilizantes                         

A09 Riego                         

B Selvicultura, aprovechamientos forestales                         

B02.02 Aclareo selectivo                         

D01.02 Carreteras y autopistas                         

E01.03 Urbanización dispersa                         

E03 Vertidos                         

E04 Estructuras, construcciones en el paisaje                         

F03.01 Caza                         

G Intrusiones y perturbaciones humanas                         

G05.04 Vandalismo                         

H01.05 
Contaminación difusa de las aguas superficiales 
debido a las actividades agrícolas y forestales 

                        

I01 Invasión del medio por especies alóctonas                         

J01.01 Incendios                         

J02.01 Relleno de recintos, diques, estanques, etc.                         

J02.02 Eliminación de sedimentos                         

J02.05 Modificac. del funcionamiento hidrológico                         

J02.06 Extracción de aguas superficiales                         

J02.11 Depósitos de materiales de excavación                         

K01.02 Colmatación                         

K01.03 Desecación                         

K02.02 Acumulación de materia orgánica                         

K02.03 Eutrofización (natural)                         

Leyenda: 

037 Basses de la marina de Llucmajor; 114 Binigafull; 115 Es Molinet; 116 Biniatrum; 117 Ses Pallises; 118 Torre Llafuda; 119 Penyes D´Egipte; 

120 Es Clot des Guix; 121 Binigurdó; 122 Mal Lloc; 123 Bassa de Formentera; 124 Bassa de Sant Francesc. 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 2007-
2012 ponen de manifiesto la tendencia estable del hábitat. La superficie que ocupa también se apunta como estable a corto y 

largo plazo.  

La rareza, la reducida extensión de estos hábitats (del orden de unas pocas hectáreas en las Islas Baleares) y su variabilidad hace 
que todos sus estados deban conservarse. Tanto el abandono de determinadas actividades, como los cambios en la modalidad de 
uso, conducen a su degradación, ej.: las modificaciones hidráulicas por desecación-drenaje o, por el contrario, por adición de 
agua, son reversibles, pero las posibilidades de restauración del hábitat y de su composición florística es escasa; el desarrollo 
anormal de la vegetación arbustiva o arbórea del entorno provoca por un lado la disminución de la luminosidad y por otro la 
acumulación de restos orgánicos que cambian las características químicas y físicas de los suelos y el agua; etc. 
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2.2.4. Hábitat 4030 Brezales secos europeos 

Hábitat 4030 ð Brezales secos europeos 

Localización en Ses Pallises, Penyes d´Egipte, Binigurdó 

Superficie total (ha) Ferreries 

9,67 

 

 

% dentro del ámbito del PG Es Mercadal 

3,5 

 

 

Descripción 

Son formaciones arbustivas que se encuentran sobre suelos ácidos o descarbonatados de textura arenosa o franco arenoso y 
pobres en nutrientes. La mayoría de los brezales que constituyen este tipo de hábitat se caracterizan por una pobreza del 
estrato herbáceo. En general no toleran la presencia de un periodo marcado de sequía estival ni de un invierno crudo con 
heladas frecuentes. Requieren niveles elevados de luminosidad. 

Fisionomía o estructura: Son formaciones arbustivas, a menudo densas, de talla media o baja y especies de brezo, aulaga, jara 
y jaguarzo como especies dominantes. Las especies vegetales que conforman este hábitat son heliófilas, por lo que se 
caracteriza por la ausencia de cobertura arbórea o presencia de una cobertura arbórea muy escasa que garantice unos niveles 
elevados de luminosidad. 

Dinámica: Los procesos sucesionales de estas formaciones están dominados por las condiciones pluviométricas, de 
luminosidad y régimen de perturbaciones antrópicas: toleran periodos estivales de sequía aunque no muy prolongados ni 
extremos, requieren niveles elevados de luminosidad, por lo que se asocian a paisajes abiertos desprovistos de cubierta 
arbórea o con una presencia de árboles escasa, y están asociados a la presencia recurrente de incendios forestales. Esta 
asociación con el fuego parece ser anterior a la presencia del hombre en estos ecosistemas y se traduce no sólo en que sean 
resistentes a los incendios forestales, sino en que la mayoría de sus especies dependen de la acción del fuego para completar 
su ciclo vital. 
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Hábitat 4030 ð Brezales secos europeos 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana20: La mayoría de los brezales que conforman este 
hábitat están estrechamente asociados a la presencia recurrente de incendios forestales, siendo muy sensibles a la 
perturbación antrópica: forestación, roza excesiva y sobrepastoreo tras un incendio. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES5310117 SES PALLISES; ES5310121 BINIGURDÓ 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 D - - - 

2010 D - - - 

ES5310119 PENYES D´EGIPTE 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C A A 

2010 C C A A 

2. Grado de conservación global 

La presencia del hábitat en Ses Pallises y en Binigurdó es no significativa. La evaluaci·n global de la ZEC de Penyes dõEgipte 
para la conservación favorable del hábitat excelente, posee una representatividad significativa, una superficie relativa inferior 
al 2% y una conservación excelente. 

A pesar de ello, existen discrepancias entre lo expuesto en el FND de Penyes dõEgipte y la cartograf²a disponible (MAGRAMA, 
1:50.000), ya que no recoge ninguna comunidad vegetal que se corresponda con este hábitat. Por ello se considera prioritario 
abordar la realización de estudios que permitan conocer con exactitud su grado de presencia y su localización exacta en el 
interior de la ZEC, así como su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

Las presiones y amenazas han sido extraídas del informe sobre los principales resultados del sistema de vigilancia establecido 
en el artículo 11 para los hábitats del Anexo I de la Directiva Hábitats, para el hábitat 4030, del documento de Bases 
Ecológicas y de la información más actualizada disponible. 

A pesar de las discrepancias existentes y dado que se propone de manera prioritaria determinar la presencia o ausencia del 
h§bitat en Penyes dõEgipte, se han definido las presiones y/o amenazas tambi®n en dicha bassa. 

 

  
Ses Pallises Penyes d´Egipte Binigurdó 

Cód. UE Descripción Presión Amenaza Presión Amenaza Presión Amenaza 

A01 Cultivo       

E01.02 Urbanización discontinua       

G01.02 Senderismo, equitación y vehículos no motorizados       

J01.01 Incendios       

K02.02 Acumulación de materia orgánica       
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve la tendencia estable de este tipo de hábitat. 

                                                                    
20 Ojeda, F., 2009. 4030 Brezales secos europeos En: VV.AA., Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de 
interés comunitario en España. M. de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Madrid. 66 pp. 
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2.2.5. Hábitat 5210 Matorral arborescente con Juniperus spp. 

Hábitat 5210 ð Matorral arborescente con Juniperus spp. 

Localización en Bassa de Formentera y Bassa de 
Sant Francesc según FND 

No cuenta con cartografía reciente. Se propone verificar su presencia 

en el ámbito del Plan de Gestión. 

Descripción 

Este hábitat se caracteriza por la presencia de matorrales perennes esclerófilos mediterráneos y submediterráneos organizados 
alrededor de enebros y/o sabinas arborescentes (Juniperus spp.). Posee un alto valor estético, paisajístico y ecológico. 

Fisionomía/estructura: Matorrales desarrollados bajo clima mediterráneo en sustratos poco favorables (rocosos, arenas, 
etc.). Los sabinares y enebrales arborescentes de la isla de Formentera se encuentran en zona plana o en las proximidades de 

antiguos campos de cultivo en los que la pendiente es más bien reducida o incluso nula. Aunque su distribución es más 
frecuente sobre suelos calcáreos, todas las especies son tolerantes a cualquier tipo de suelo. Además, estos suelos suelen ser 
suelos esqueléticos, poco profundos y con abundancia de roca. 

Dinámica de la vegetación: Son formaciones abiertas en las que predominan grandes ejemplares arbustivos de Juniperus, y los 
espacios entre estos individuos están ocupados por matorral bajo, como son las formaciones de leguminosas y labiadas, 
coscojares, brezales, jarales y matorrales de cistáceas, etc. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana21: 

 Perturbaciones de origen antrópico tales como incendios, desbroces, apertura de caminos. 

 La caza y las actividades recreativas ruidosas pueden afectar también a la presencia de aves dispersoras de semillas, 
impactando negativamente en la biología de las especies. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES5310123 BASSA DE FORMENTERA; ES5310124 BASSA DE SANT FRANCESC 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 B C B B 

2010 B C B B 

2. Grado de conservación global 

La evaluación global de las ZEC para la conservación favorable del hábitat es buena, también la representatividad y la 
conservación son buenas aunque poseen una superficie relativa inferior al 2%. 

Sin embargo, existen discrepancias entre lo expuesto en los FND y la cartografía disponible para este hábitat en los espacios 
(MAGRAMA, 1:50.000), ya que no recoge ninguna comunidad vegetal en el ámbito del Plan de Gestión que se corresponda 
con este hábitat. Por ello, se considera prioritario abordar la realización de estudios que permitan conocer con exactitud su 
grado de presencia y su localización exacta en el interior de las ZEC, así como su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

A pesar de las discrepancias existentes y dado que se propone de manera prioritaria determinar la presencia o ausencia del 
hábitat en el ámbito del PG, se han definido las presiones y/o amenazas en base al informe sobre los principales resultados del 
sistema de vigilancia establecido en el artículo 11 para los tipos de hábitats del Anexo I y del documento de Bases Ecológicas 

 

  
Bassa de Formentera 

Bassa de Sant 
Francesc 

Cód. UE Descripción Presión Amenaza Presión Amenaza 

                                                                    
21 Montesinos, D & Garía, D., 2009. 5210 Formaciones de Juniperus communis en brezales o pastizales calcáreos. En: VV.AA., Bases ecológicas 
preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino. Madrid. 52 pp. 
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Hábitat 5210 ð Matorral arborescente con Juniperus spp. 

D01.01 Sendas, pistas, carriles bici, etc.     

E01.03 Urbanización dispersa     

F03.01 Caza     

G01.08 
Otros deportes al aire libre y actividades de ocio 
y recreativas 

    

G02.04 Circuitos y pistas     

K04.03 
Introducción de enfermedades (patógenos 
microbianos) 

    

K05.02 
Disminución de la fecundidad/ depresión 
genética en plantas 

    

 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve la tendencia estable de este tipo de hábitat. 
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2.2.6. Hábitat 6220* Zonas subestépica de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea 

Hábitat 6220* ð Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea 

Localización en Basses de la marina de 
Llucmajor, Es Molinet, Biniatrum, Es Clot 
des Guix, Mal Lloc y Bassa de Sant 
Francesc 

 

Superficie total (ha) 

1,39 

% dentro del ámbito del PG 

0,5 

 

Descripción 

Se trata de pastizales xerófilos mediterráneos, generalmente abiertos, dominados por gramíneas vivaces y pequeñas plantas 
anuales, entre las que se desarrollan otros terófitos, hemicriptófitos y especialmente geófitos, que contienen una elevada 
diversidad. Se desarrollan sobre sustratos calcáreos medianamente profundos e incluso superficialmente pedregosos, 
soportando una hidromorfía muy temporal. 

Fisionomía/estructura: Este hábitat comprende pastizales dominados por especies anuales con un desarrollo interanual muy 
variable a causa del clima y de la actuación antrópica. También incluye una serie de pastizales pioneros y ralos dominados por 
pequeñas plantas anuales de desarrollo primaveral fugaz, que ocupan principalmente suelos esqueléticos y erosionados de 
calizas y margas; no obstante, algunas comunidades también se desarrollan sobre los yesos.  

Dinámica de la vegetación: Se trata de pastos con una gran diversidad específica. Estos pastizales cubren los claros de los 
matorrales mediterráneos; frecuentemente están en contacto con comunidades ruderales. Además, constituyen una 
interesante fuente de alimento para el mantenimiento de la fauna de mamíferos y aves. Si sobre ellos se disminuye la presión 
del pastoreo, en áreas con suelos no esqueléticos rápidamente son sustituidos por brezales, romerales, tomillares y 
matorrales. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana22: Estos factores están relacionados con el cambio 
del uso pascícola, puesto que algunas comunidades vegetales son mantenidas por el hombre o por el ganado; también influye 
el pastoreo y pisoteo de los animales y además de todas aquellas consecuencias que pueden conllevar estas acciones (i.e. 
cambios en la composición florística, nutrición del suelo, introducción de especies nitrófilas, etc.).  

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES5310037 BASSES DE LA MARINA DE LLUCMAJOR 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

                                                                    
22 Ríos, S. & Salvador, F., 2009. 6220 Pastizales xerofíticos mediterráneos de vivaces y anuales. En: VV.AA., Bases ecológicas preliminares 

para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Madrid. 88 pp. 
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Hábitat 6220* ð Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea 

2011 C C A A 

2010 C C A A 

2008 C C A A 

2005 C C A A 

2003 C A A A 

2002 C A A A 

2001 C A A A 

ES5310115 ES MOLINET 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C B B 

2010 C C B B 

ES5310116 BINIATRUM; ES5310124 BASSA DE SANT FRANCESC 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C A A 

2010 C C A A 

ES5310120 ES CLOT DES GUIX; ES5310122 MAL LLOC 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 B C B B 

2010 B C B B 

2. Grado de conservación global 

De acuerdo con los FND, la evaluación global de las Basses de la marina de Llucmajor y Biniatrum es excelente para la 

conservación favorable del hábitat, poseen una representatividad significativa, una superficie relativa inferior al 2% y una 

conservación excelente. En el caso de las Basses de Llucmajor, si se estudian las evaluaciones desde el año 2001 se puede ver 

como la superficie ocupada por este hábitat ha pasado de estar entre el 15 y 100% en los años 2001, 2002 y 2003 a ser 

inferior al 2% a partir del año 2005. Asimismo si bien el FND de la bassa de Sant Francesc recoge una evaluación global del 

hábitat en grado excelente, la información más reciente indica que su grado es inferior, probablemente buena. 

La evaluación global de Es Molinet es buena para la conservación favorable del hábitat, posee una representatividad 

significativa, una superficie relativa inferior al 2% y una conservación buena. 

La evaluación global de Es Clot des Guix y Mal Lloc es buena para la conservación favorable del hábitat, poseen una 

representatividad significativa, una superficie relativa inferior al 2% y una conservación buena. 

Sin embargo, existen discrepancias entre lo expuesto en los FND y la cartografía disponible para este hábitat en los espacios 
(MAGRAMA, 1:50.000), ya que, excepto en las Basses de la marina de Llucmajor, no recoge ninguna comunidad vegetal en 
las ZEC que se corresponda con dicho hábitat. Por ello, se considera prioritario abordar la realización de estudios que 
permitan conocer con exactitud su grado de presencia y su localización exacta en el interior de las ZEC, así como su grado de 
conservación 

3. Presiones y amenazas 
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Hábitat 6220* ð Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea 

Las presiones y/o amenazas se han definido en base al informe sobre los principales resultados del sistema de vigilancia 
establecido en el artículo 11 para los tipos de hábitats del Anexo I, del documento de Bases Ecológicas y de la información 
más actualizada disponible. 

A pesar de las discrepancias existentes y dado que se propone de manera prioritaria determinar la presencia o ausencia del 
hábitat en las basses de Es Molinet, Biniatrum, Es Clot des Guix, Mal Lloc y la Bassa de Sant Francesc, se han definido 
también los factores de presión y amenaza en dichas ZEC:  

Cód. UE Descripción 
Basses de 
marina de 
Llucmajor 

Es Molinet Biniatrum 
Es Clot des 

Guix 
Mal Lloc 

Bassa de 
Sant 

Francesc 

A04.03 Abandono de los sistemas de pastoreo             

B Selvicultura, aprovechamientos forestales             

D01 Carreteras, caminos, etc.             

E01 Zonas urbanizadas             

E03 Vertidos             

E04 Estructuras, construcciones en el paisaje             

J01.01 Incendios             
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 
2007-2012 indican una tendencia desconocida para este tipo de hábitat. 
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2.2.7. Hábitat 8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 

Hábitat 8220 ð Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 

Localización en Penyes d´Egipte y Binigurdó según 
FND 

No cuenta con cartografía reciente. Se propone verificar su presencia 

en el ámbito del Plan de Gestión. 

Descripción23 

Se trata de un tipo de hábitat presente en zonas con rocas silíceas donde la vegetación, principalmente perenne, ocupa las 
oquedades y fisuras que contienen a veces algo de sustrato. 

Fisionomía/estructura: La variación en la composición florística se debe a diferencias en la altitud, exposición, disponibilidad 
de humedad o naturaleza de la roca. Se trata de comunidades de escasa cobertura, con pocas especies en cada localización 
pero muy ricas en endemismos. 

Dinámica de la vegetación: La vegetación de este hábitat se desarrolla en las grietas, fisuras y superficies de descamación y 
alteración incipiente de los roquedos. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana: Es un hábitat cuya estructura y funciones 
dependen casi exclusivamente de aspectos climáticos, geomorfológicos, litológicos. La dinámica de los desprendimientos 
rocosos puede verse modificada por la intervención humana. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES5310119 PENYES D´EGIPTE 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 D - - - 

2010 D - - - 

ES5310121 BINIGURDÓ 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C A A 

2010 C C A A 

2. Grado de conservación global 

Según el FND la evaluación global de Binigurdó para la conservación favorable del hábitat es excelente, posee una 
representatividad significativa, una superficie relativa inferior al 2% y una conservación excelente. La presencia del hábitat en 
Penyes d´Egipte es no significativa. 

Sin embargo, existen discrepancias entre lo expuesto en los FND y la cartografía disponible (MAGRAMA, 1:50.000), ya que no 
recoge ninguna comunidad vegetal en el ámbito del Plan de Gestión que se corresponda con este hábitat. Por ello, se 

considera prioritario abordar la realización de estudios que permitan conocer con exactitud su grado de presencia y su 
localización exacta en el interior de las ZEC, así como su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

A pesar de las discrepancias existentes y dado que se propone de manera prioritaria determinar la presencia o ausencia del 
hábitat en el ámbito del PG, se han definido las presiones y/o amenazas en base al informe sobre los principales resultados del 
sistema de vigilancia establecido en el artículo 11 para los hábitat del Anexo I de la Directiva Hábitats y al documento de 
Bases Ecológicas: 

                                                                    
23 Pérez-Alberti, A. & López-Bedoya, J., 2009. 8220 Laderas y salientes rocosos silíceos con vegetación casmofítica. En: VV.AA., Bases ecológicas 
preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 
Madrid. 30 pp. 



   

 Plan Gestión 

Estanques temporales 

 

43 

 

Hábitat 8220 ð Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 

  
Penyes d´Egipte Binigurdó 

Cód. UE Descripción Presión Amenaza Presión Amenaza 

G01.04 Montañismo, escalada y espeleología     

J01.01 Incendios     

K01.01 Erosión     
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve la tendencia estable de este tipo de hábitat. 
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2.2.8. Hábitat 9320 Bosques de Olea y Ceratonia 

Hábitat 9320 - Bosques de Olea y Ceratonia 

Localización en Torre Llafuda, Es Clot 
des Guix, Mal Lloc 

 

Superficie total (ha) 

0,46 

% dentro del ámbito del PG 

0,17 

 

Descripción 

Son formaciones arbustivas altas termófilas, dominadas por el acebuche (Olea europaea var. sylvestris) y se ubican sobre suelos 
rocosos hídricamente desfavorables. 

Fisionomía o estructura: Este tipo de hábitat se muestra fragmentado, inmerso en matrices de hábitat antropogénico, en 
contacto con formaciones de mayor porte (encinares, pinares carrascos). Los elementos termófilos acompañantes habituales 
son Myrtus communis, Pistacia lentiscus, Rhamnus oleoides, Asparagus albus, Whitania frutescens, etc. 

Dinámica: Los procesos sucesionales de estas formaciones están dominados por las condiciones pluviométricas y régimen de 
perturbaciones: presenta gran capacidad de recuperación frente a las de alta intensidad (incendios, talas); pero son mucho 
más nocivas las presiones recurrentes, aún cuando sean de una intensidad moderada, como puede ser el ramoneo y pisoteo 
continuo. La principal circunstancia de la dinámica de regeneración local de estas formaciones (particularmente del 
acebuche) es el establecimiento de las plántulas: sólo el 5-10% de las semillas plántulas emergidas superan el primer verano; 
una vez superado y adquirido el síndrome de esclerofilia, los juveniles de acebuche tienen probabilidades de establecimiento 
en torno a un 70%. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana24: 

La actividad ganadera determina la estructura y, probablemente muchos aspectos de la función y dinámica de la formación. 
Son clave las interacciones con animales (árboles y arbustos de dispersión zoócora -principalmente por aves pero también por 
ungulados y mamíferos carnívoros-) y las interacciones de facilitación-inhibición entre especies vegetales leñosas para el 
establecimiento de los elementos arbóreos, en particular, del acebuche y el lentisco. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES5310118 TORRE LLAFUDA; ES5310122 MAL LLOC 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 D - - - 

2010 D - - - 

ES5310120 ES CLOT DES GUIX 

                                                                    
24 Rey, P.J., Alcántara, J.M. & Fernández, J.M., 2009. 9320 Bosques de Olea y Ceratonia. En: VV.AA., Bases ecológicas preliminares para la 
conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 66 p. 
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Hábitat 9320 - Bosques de Olea y Ceratonia 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C B B 

2010 C C B B 

2. Grado de conservación global 

La evaluación global de Es Clot des Guix es buena para la conservación favorable del hábitat, con una representatividad 
significativa, una superficie relativa del hábitat inferior al 2% y una conservación buena, destacando que en Torre Llafuda y 
Mal Lloc el hábitat es no significativo. 

Sin embargo, existen discrepancias entre lo expuesto en los FND y la cartografía disponible (MAGRAMA, 1:50.000), ya que, a 
excepción de Es Clot des Guix, no recoge ninguna comunidad vegetal en el ámbito del Plan de Gestión que se corresponda con 
este hábitat. Por ello se considera prioritario abordar la realización de estudios que permitan conocer con exactitud su grado 
de presencia y su localización exacta en el interior de las ZEC, así como su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

Las presiones y/o amenazas se han definido en base al informe sobre los principales resultados del sistema de vigilancia 
establecido en el artículo 11 para los tipos de hábitats del Anexo I y de la información más actualizada disponible. 

A pesar de las discrepancias existentes y dado que se propone de manera prioritaria determinar la presencia o ausencia del 
hábitat en las basses de Torre Llafuda y Mal Lloc, se han definido también los factores de presión y amenaza en dichas ZEC: 

 
 

  
Torre Llafuda Es Clot des Guix Mal Lloc 

Cód. UE Descripción Presión Amenaza Presión Amenaza Presión Amenaza 

A01 Cultivo       

A04.01 Sobrepastoreo       

G05 Otras intrusiones y perturbaciones humanas       

J01.01 Incendios       

K04.03 
Introducción de enfermedades (patógenos 
microbianos) 

      

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve la tendencia de crecimiento en superficie  del hábitat a corto plazo. 
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2.2.9. Hábitat 9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

Hábitat 9340 - Encinares de Quercus ilex  y Quercus rotundifolia 

Localización en Biniatrum, Torre 
Llafuda, Penyes d´Egipte, Es Clot des 
Guix, Binigurdó 

 

Superficie total (ha) 

5,00 

% dentro del ámbito del PG 

1,81 

 

Descripción 

Es un hábitat meso-supramediterráneo, seco-subhúmedo, que puede aparecer en el piso termomediterráneo bajo, ombrotipo 
semiárido en condiciones de compensación edáfica. 

Fisionomía y estructura: Bosques con predominancia de Quercus ilex, propios de los territorios mesomediterráneo con ombroclima 
seco, relativamente abiertos a consecuencia de la intervención humana. Cuando el encinar está poco alterado presenta un 
sotobosque formado por un estrato arbustivo abundante; también se pueden encontrar lianas, pero el estrato herbáceo es escaso. 

Dinámica: como la de otros tipos de bosques y arbustedas mediterráneas, está muy controlada por la irregularidad de las 
precipitaciones y por el régimen de perturbaciones. En bosques no gestionados, la muerte de ramas gruesas y de troncos genera una 
acumulación considerable de madera gruesa muerta que se descompone sirviendo de alimento o refugio gran variedad de 
organismos, muchos especializados en utilizarla como recurso trófico (organismos saproxílicos; entre ellos, hongos e insectos). 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana: 

 El abandono de la explotación forestal, como es la extracción de leña, la desaparición de la ganadería extensiva, etc. propicia 
el desarrollo de monte bajo, lo que limita el desarrollo de otras especies y la presencia de fauna, siendo más vulnerable a las 
enfermedades y provocando una mayor competencia por los recursos. 

 Las prácticas agrícolas limitan la extensión del hábitat. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES5310116 BINIATRUM; ES5310118 TORRE LLAFUDA 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 D - - - 

2010 D - - - 

ES5310119 PENYES D´EGIPTE 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 
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Hábitat 9340 - Encinares de Quercus ilex  y Quercus rotundifolia 

2011 C C A B 

2010 C C A B 

ES5310120 ES CLOT DES GUIX; ES5310121 BINIGURDÓ 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C B B 

2010 C C B B 

2. Grado de conservación global 

Según los FND del 2011, la presencia del hábitat en Biniatrum y en Torre Llafuda es no significativa. La evaluación global del 

hábitat en Penyes d´Egipte es buena, posee una representatividad significativa, una superficie relativa inferior al 2% y un grado de 

conservación excelente. La evaluación global del hábitat en Es Clot des Guix y Binigurdó es buena, poseen una representatividad 

significativa, una superficie relativa inferior al 2% y un grado de conservación bueno. En Biniatrum y Torre Llafuda, donde el hábitat 

es no significativo. 

Sin embargo, existen discrepancias entre lo expuesto en los FND y la cartografía disponible (MAGRAMA, 1:50.000), ya que, a 

excepción de Es Clot des Guix, no recoge ninguna comunidad vegetal en el ámbito del Plan de Gestión que se corresponda con este 

hábitat. Por ello se considera prioritario abordar la realización de estudios que permitan conocer con exactitud su grado de 

presencia y su localización exacta en el interior de las ZEC, así como su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

Las presiones y/o amenazas se han definido en base al informe sobre los principales resultados del sistema de vigilancia establecido 
en el artículo 11 para los tipos de hábitats del Anexo I y la información más actualizada disponible. 

A pesar de las discrepancias existentes y dado que se propone de manera prioritaria determinar la presencia o ausencia del hábitat 
en las basses de Biniatrum, Torre Llafud, Penyes dõEgypte y Binigurd·, se han definido tambi®n los factores de presi·n y amenaza en 
dichas ZEC: 

 

  
Biniatrum Torre Llafuda 

Penyes 
d´Egipte 

Es Clot des 
Guix 

Binigurdó 

Cód. UE Descripción Pr. Am. Pr. Am. Pr. Am. Pr. Am. Pr. Am. 

A01 Cultivo           

B02.02 Aclareo forestal           

D01.01 Sendas, pistas, carriles bici, etc.           

F03.01 Caza           

J01.01 Incendios           

K04.03 
Introducción de enfermedades (patógenos 
microbianos) 

          

K04.05 Daños por herbívoros           
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 2007-
2012 ponen de manifiesto la tendencia decreciente del hábitat. 
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2.3. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DEL GRADO DE CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES DE INTERÉS 

COMUNITARIO 

2.3.1. Introducción 

Aunque según el artículo 6.1 de la Directiva 92/43 se deberán establecer medidas òque respondan a las exigencias 

ecológicas de los tipos de hábitats naturales del Anexo I y de las especies del Anexo II presentes en los lugaresó, la Comisi·n 

Europea ha señalado como excepción a este criterio aquellos hábitats o especies indicados como No 

significativos (D) en los correspondientes FND de Natura 200025. Sin embargo, en el presente Plan se 

establecerán medidas de conservación para todas las especies destacables presentes en las ZEC, cuya selección se 

ha realizado atendiendo a los criterios mencionados a continuación: 

 Especies del Anexo II de la Directiva 92/43 y aves a las que aplica el artículo 4 de la Directiva 

2009/147/CE. A los efectos de este apartado se considerarán sólo cuando su población, según se recoge 
en el FND, sea distinta de D (Población no significativa). 

 Especies cuya población, según se recoge en el FND, sea D (Población no significativa) y además cumplan 
alguno de los siguientes requisitos: 

o Estén recogidas en el Catálogo Balear de Especies amenazadas y de Especial Protección (Decreto 
75/2005, de 8 de julio) y sus modificaciones26. 

o Estén contenidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011) creado por la Ley 42/2007 del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, en las categorías de En peligro de extinción o Vulnerable. 

o Dispongan de Plan de conservación o recuperación vigente en las Islas Baleares  

Las especies de aves seleccionadas de acuerdo a los criterios anteriores serán agrupadas, en función de sus 

requerimientos ecológicos, en 8 ambientes principales (acuáticas, alpinas y de medios supraforestales, 

arbustivas, esteparias, forestales, marinas, rupícolas y rurales y urbanas) 27. Las medidas que el Plan establezca 

para los hábitats incluidos en estos ambientes repercutirán favorablemente en las especies consideradas. 

Los subapartados siguientes contienen las fichas con la descripción y valoración del grado de conservación de las 

especies seleccionadas. El patrón de ficha utilizado, en cuanto a estructura y contenidos, es el siguiente: 

  

                                                                    
25 DG ENV B3/SL, April 2013. Note to the habitats committee. Establishing conservation measures for Natura 2000 Sites. 
26 Actualización Catalogo (Web CAIB; fecha consulta 13/11/13) 
27 Íñigo, A., Infante, O., López, V., Valls, J. y Atienza, J.C. 2010. Directrices para la redacción de Planes de Gestión de la Red Natura 2000 y medidas 
especiales para llevar a cabo en las ZEPA. SEO/BirdLife, Madrid 
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Información de la/s especie/s en el/los espacio/s 

Cuadrículas de localización de la especie según el BIOATLAS de las Illes Baleares28. 

Localización: Basses en las que se localizan las especies, según el FND del 2011 

Características de la especie, según la información contenida en los FND de 2011: 

Tipo: Se registran las categorías permanente, reproductora, concentración y/o invernante. 

Tamaño: Número o intervalo de individuos o parejas de la especie en el lugar. 

Categoría: Abundancia de la especie en el lugar diferenciada entre escasa, muy escasa o presente. 

Observaciones: Contiene información de otras fuentes que actualiza la contenida en los FND, principalmente el Anuario 

Ornitológico de las Islas Baleares29. Se incluyen las categorías de clasificación de las especies que se recogen en esta fuente: 

- Estatus: S-Sedentaria, presente todo el año; E-Estival, presente solo en época de reproducción; M-Migradora, 
presente solo en migración prenupcial y/o postnupcial; H- Invernante, presente solo en invierno; A-Accidental, 
especie muy rara, alejada de su área normal de distribución, migración o invernada; D-Divagante, especie que 

aparece extralimitante en su ámbito geográfico de presencia habitual; ?-Estatus dudoso; F-Falta información. 

- Abundancia: r-Rara, 1-10; e-Escasa, 11-100; m-Moderada, 101-1.000; a- Abundante, >1.000; las cifras hacen 
referencia al número de parejas en el caso de nidificantes, y a individuos en el resto de casos. 

Protección: Según la información de los FND 2011 y otras fuentes oficiales consultadas. 

Hábitat y distribución 

Asignación de los hábitats de los FND de las ZEC en los que las especies desarrollan sus procesos vitales. 

1. Grado de conservación global según el FND de 201130 

Población Conservación Aislamiento Global31 

Tamaño y densidad en 

relación con las poblaciones 

presentes en el territorio 

nacional. Valores: A, 100% Ó 

p > 15%; B, 15% Ó p > 2%; C, 

2% Ó p > 0%; D, Población 

no significativa. 

Grado de conservación de 

los elementos del hábitat 

relevantes para la especie, y 

posibilidad de 

restauración. Valores: A, 

excelente; B, buena; C, 

mediana o reducida. 

Grado de aislamiento de la 

población en relación con el área de 

distribución natural de la especie. 

Valores: A, población (casi) aislada; 

B, población no aislada pero al 

margen de su área de distribución; 

C, Población no aislada integrada en 

su área de distribución. 

Evaluación global del 

valor del lugar para la 

conservación de la 

especie. Valores: A, 

excelente; B, bueno; 

C, significativo. 

2. Presiones y amenazas 

Las presiones son aquellos factores que están actuando actualmente sobre las especies o que lo han hecho durante el 

periodo de diagnóstico, mientras que las amenazas son factores que se espera que puedan actuar en el futuro32. 

Las presiones y amenazas a las que está sometida cada especie se han identificado a partir de información obtenida sobre el 

terreno. A cada presión y/o amenaza se le asigna un código estándar definido por la Unión Europea33. Las presiones se 

marcan con celdas de color rojo y las amenazas con celdas de color beige. 

 

 

 

  
Especie 

Cód. UE Descripción Código y nombre del espacio 

A04 Pastoreo Presión Amenaza 

                                                                    
28 http://bioatles.caib.es (Noviembre de 2013). 
29 González, J. M., Rebassa, M., Ventoso, L., López-Jurado, C., Méndez, X., Garriga, E., De Pablo, F., García, O. & Martínez, O. 2011. Registres 
Ornitològics. Anuari Ornitològic de Les Balears, vol. 26. 2011:111-254. Grup Balear dõornitologia i defensa de la naturalesa (Gob). 

Anexo II: Estatus de lõavifauna balear. Anuari Ornitològic de Les Balears, volum 26. 2011: 269-280. Grup Balear dõOrnitologia i Defensa de la 
Naturalesa (GOB). 
30 Decisión de ejecución de la Comisión C (2011) 4892. DO L 198 de 30.07.2011, p. 39. 
31 Este criterio sirve para evaluar el valor global del lugar desde el punto de vista de la conservación de la especie. Constituye el resultado de 
todas las características anteriores. Decisión de ejecución de la Comisión C(2011) 4892. DO L 198 de 30.07.2011, p. 63. 
32 European Topic Centre on Biological Diversity, 2011. Assesment and reporting under Article 17 of the Habitats Directive. Explanatory Notes & 
Guidelines for the period 2007-2012. Final Draft. DG Environment, European Environment Agency (EEA). 
33 http://bd.eionet.europa.eu/activities/Reporting/Article_17/reference_portal (19/11/2013).  

http://bioatles.caib.es/
http://bd.eionet.europa.eu/activities/Reporting/Article_17/reference_portal
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Información de la/s especie/s en el/los espacio/s 

3. Evolución y tendencia 

Esta información procede de los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre los principales resultados del 

sistema de vigilancia establecido en el artículo 11 para las ESPECIES de los Anexos II, IV y V de la Directiva Hábitat, en el 

conjunto de las Islas Baleares. 

Esta información es relevante para poder considerar la relevancia de las especies a la coherencia de la Red Natura, según 

establece el artículo 3 de la Directiva 92/43. 
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2.3.2. Flora 

Las especies de flora que se recogen en el apartado 3.2 de los FND de los espacios Natura 2000 del ámbito de 

gestión son: 

Nombre científico  Nombre científico 

Marsilea strigosa  Crassula vaillantii 

Bellium bellidioides  Juncus bufonius 

Blackstonia perfoliata  Lythrum hyssopifolia 

Chara sp.,  Mentha pulegium 

Únicamente se van a describir y proponer medidas sobre aquellas plantas que cumplan los criterios establecidos 

indicados en el aparatado 2.3.1, y que es la siguiente: 

2.3.2.1. Trébol de cuatro hojas peloso (Marsilea strigosa) 

Marsilea strigosa 

Trébol de cuatro hojas peloso, Trèvol de quatre fulles 

Menorca Localización: Mal Lloc. 

 

Características de la especie: 

Tipo: permanente.  

Tamaño poblacional: - 

Categoría: muy escasa 

Observaciones: - 

Protección: Catalogada como òen 
peligro de extinci·nó en el Cat§logo 
Español de Especies Amenazadas de 
2011. Incluida en el anexo II de la 
Directiva Hábitats 92/43 y en el anexo 
II del Convenio de Berna 

Mallorca 

Basses de la marina de Llucmajor 

No se recoge la especie en el FND de esta ZEC 

 

Hábitat y distribución 

Es una planta herbácea perenne, con rizoma horizontal delgado, enraizante y densamente peloso en los nudos. Habita 
en orillas arenosas o arcillosas de charcas y arroyos con inundación temporal, bien iluminados. A veces se la puede 
encontrar en terrenos secos, pero muere con la desecación de la charca.  

Está presente en la bassa de Mal LLoc en Menorca y también en las Basses de la marina de Llucmajor, aunque no se 
recoge en su FND. 
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Marsilea strigosa 

Trébol de cuatro hojas peloso, Trèvol de quatre fulles 

Hábitats del FND son: 3120, 3170*. 

Análisis del grado de conservación de la especie en el lugar 

1. Grado de conservación global según el FND de 2011 

ES5310122 MAL LLOC 

Especie Población Conservación Aislamiento Global 

Marsilea strigosa C B A C 

La evaluación global para la conservación de la especie es significativa, además su población es pequeña (menor del 
2% a nivel nacional), el grado de conservación es bueno y se encuentra (casi) aislada. 

2. Presiones y amenazas 

Las presiones y amenazas han sido extraídas del informe sobre los principales resultados del sistema de vigilancia 
establecido en el artículo 11 para las especies de los anexos II, IV y V de la Directiva Hábitats, para la especie Marsilea 
strigosa. 

  
Marsilea strigosa 

Cód. UE Descripción Presiones Amenazas 

A01 Cultivo 
  

A02 Modificación de las prácticas de cultivo 
  

A04.01 Sobrepastoreo 
  

D01.01 Sendas, pistas, carriles bici 
  

G01.03 Vehículos motorizados 
  

J02.05 Modificación del funcionamiento hidrológico 
  

K01.03 Desecación 
  

K02.03 Eutrofización (natural) 
   

3. Evolución y tendencia 

La tendencia de la población es estable, aunque con perspectivas futuras pobres, si bien el hábitat que ocupa está en 
aumento.  

 

2.3.3. Fauna 

2.3.3.1. Invertebrados 

En el apartado 3.2 del FND no se recogen especies de invertebrados. 

2.3.3.2. Peces 

En el apartado 3.3 del FND no se recogen especies de peces. 

2.3.3.3. Anfibios 

En el apartado 3.2 del FND no se recogen especies de anfibios. 

2.3.3.4. Reptiles 

2.3.3.4.1. Galápago europeo (Emys orbicularis) 

Emys orbicularis Galápago europeo, Tortuga d´aigua 








































































































































